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S U M A R I O
M inisterio  de Justicia.

I'Orden resolviendo instancia de Sor 
Pascuala Urquiagq, Priora de la Qo- 

• nmndad del Convento de la Madre 
de Dios de la Orden de San Agustín, 
con residencia en Burgos, solicitan- 
do autorización para efectuar la ven- 
ta de la finca que se indica.— Pági- 

‘ v  nos 2068 y  2087.
IOtra concediendo la excedencia a don 
¡ Boque Síern Castells, Secretario del 
; Juzgado de primera instancia e ins- 
•' tracción de Teruel,— Página 2087. 
Otra rehabilitando a D . Vicente Ro- 

cher Jordá, Secretario electo del Juz- 
; gado de primera instancia en ins-
■ tracción de Almazán.— Página 2087. 
Otra trasladando a la Audiencia terri- 
\ torial de Barcelona a D, Miguel San-
■ jaán y de Pineda, Oficial de Seda de 
 ̂ ¡a de Las Palmas,— Página 2067. 
TOtra nombrando pai'a la Secretaría del 
i Juzgado de primera instancia e ins- 
| tracción de Madridejos a D. Benito 
j García Sánchez, Secretario judicial 
' excedente.— Página 2067.
piras nombrando para los Registros 

de la Propiedad que se indican a los 
señores que se mencionan.— Páginas 
2087 y  2068.

Ministerio de la Guerra.
tirden circular autorizando a la Junta 

Central de Vestuario y  Equipo para 
que celebre subasta general y  única 

\'con objeto de adquirir las primeras 
v materias para el servicio de vestua- 
f  Mo que se indica,— Páginas 2068 a 
i, 2074.

Ministerio de Marina.
'Orden nombrando a D, Rafael Moreno 
i Ruy oís Inspector Radiotelegráf ico de 
* la zona de Barcelona.— Página 2074. 
Vira confirmando a D, José Fernández 

Villanueva en el cargo de Inspector 
Badiotelegráfico de la zona de BU- 

-  kao,— Página 2074*

Gira con ced ien d o a los señores que se 
m encionan  derecho a verificar has 
pruebas de aptitud convocadas por 
Ordenes de 5 de Octubre y  11 de 
Noviembre de 1932. —  Página 2074.

Ministerio de la Gobernación.
Orden (.rectificada) desestimando en 

todas sus partes las instancias de los 
señores que se mencionan solicitan
do la nulidad de la Orden de 30 de 
Marzo último, o su reforma,— Pági
nas 2074 y  2075.

Gramil rectificando en el sentido que 
se indica el concurso anunciado pa
ra proveer la Secretaría del Ayunta
miento de Garlitos (Badajoz).— Pági
na 2075.

Otra autorizando cd Director general 
de Correos para que retrase en quin
ce días el comienzo de cada ejerci
cio de las oposiciones que se indi
can,— Página 2075.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden disponiendo se considere pro

rrogado hasta el 30 del mes actual el 
contrato de arrendamiento deh edi
ficio de la antigua Normal de Maes
tras de Lérida.-—Página 2075.

Otra ídem id, id, por el actual ejerci
cio económico el contrato de arren
damiento del edificio de la antigua 
Normal de Maestros de Lérida,— Pá
gina 2075.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de consolidación de la iglesia de 
San Juan de los Reyes, de Toledo,—  
Página 2075.

Otra ídem id, de obras complementa
rias en las Casas de los Jubilados y  
construcciones anejas a la Muralla 
de Pedro III del Monasterio de Po- 
blet (Tarragona), —  Páginas 2075 y  
2076.

Otra disponiendo que por los Directo
res d.e los Institutos a que han sido 
destinados los Catedráticos que se 
indican, se proceda a extender em 
los títulos administrativos de los

. . mismos la diligencia de ascenso a fa

categoría 9.a del Escalafón jj sueldo 
de 6.000 pesetas,— Página 2070.

Otra nombrando Catedrático numerai 
rio de Lengua francesa de¡ Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, de 
Reus a doña Palmira Jaquetti IsanL 
Página 2076.

Otra concediendo el cuarto qninquenic, 
de 500 pesetas q D, Dámaso Sanz 
Martínez, Profesor de Caligrafía del 
Instituto Nacional da Segunda ense* 
ñanza de Santander,— Página 2076,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando vincukida a D, Tra- 

lero Casiejón Grimal la casa barata 
y  su terreno, que se m enciona.— Pá
ginas 2076 y  2077.

Otras relativas a nombramientosf ba
jas y dimisiones del personal que se 
indica de los Jurados mixtos que se 
mencionan, —  Páginas 2077 y  2078.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Prensa, de Madrid,— Página 2078.

Otra ídem id. id, la representación pa
tronal de la Sección de “ Pastelería, 
Confitería y Chocolatería” del Jura
do mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Santander. —  Página 
2078.

Otras concediendo a tos entidades que 
se indican derecho electoral par. a la 
designación de los Vocales patronos 
y  obreros de los Jurados mixtos qut 
se mencionan.— Página 2078,

Otras disponiendo que dentro del pía 
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales de los Jurados mirtos*, 
que se indican. —  Páginas 2078 a? 
2080.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón gene
ral del personal del Cuerpo Técnico- 
administrativo y  auxiliar, activo, ex
cedente y  cesante, dependiente de 
este Ministerio, —  Páginas 2080 y  
2081.

Otra declarando desierto^ el cpncuvsf



2066 18 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 169

anunciado para ¡a electrificación del 
ferrocarril de Poriugalete al puerto  
exterior de Bilbao , y  autorizando a 
la Junta de Obras del puerto de Bil
bao para llevar a cabo el servicio  
por  el sistema de administración .—  
Página  2081,

Ministerio de Agricultura, Industria 
 y C om ercio.

7 Orden disponiendo se traslade a París, 
en la comisión del servicio que se  
indica , D. José V^ga Alcalá , Secreta
rio comercial de tercera clase.— Pá
gina  2081.

Otra resolviendo escritos de la Empre
sa “Aguas de Alicante, S. A ”, y  de 
D. Germán de la Mora y  Abarca .—■ 
Páginas  2081 a 2083.

Otra aprobando el contador eléctrico 
sistema TB, modelo ó, destinado a 

} m edir la energía eléctrica consumi
da  en instalaciones trifásicas a tres 
conductores.—Páginas 2083 y  2084.

Administración Central.

J u s t ic ia .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé-

I dico forense y de la Prisión preven

tiva del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Valoría ¡a Bue
na.—Página  2084. —

Idem id. id. del Juzgado de primera  
instancia e instrucción de León.—  
Página 2084.

Idem id. id. del Juzgado de primera  
instancia e instrucción de Cariñena, 
Página 2084.

Idem id. id. del Juzgado de primera  
instancia e instrucción de Ante que
ra.—Página  2084.

M a r i n a .—Inspección general d e  Nave
gación.—Previniendo a hos Delega
dos y Subdelegados marítimos que 
en lo sucesivo no autoricen el des
pacho de la clase de embarcaciones  
que se indica sin la previa presenta
ción de las pólizas acreditativas de 
que pertenecen a una Mutualidad 
obligatoria.—Página  2084.

H a c i e n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación  
de las facturas de cupones de ¡a 
Deuda del Estado y  títtílos amorti
zados que se han remitido, desde el 
10 ah 11 de Junio actual al Banco de 
España para que proceda a su pago . 
Página  2084.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando para su pro

visión en propiedad las plazas de
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad de ¡os Ayunta- 
mientas que se mencionan.— Página 
2085.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,— Junta Nacional 
de la Música y Teatros líricos.—. 
Concediendo un nuevo e improrro
gable plazo de diez días naturales 
para que remitan a esta Junta pro
gramas completos de la labor reali
zada durante el curso 1932-1933  
acompañados de los documentos que 
se indican.—Página 2088.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria. — Resolviendo eh 
recurso entablado por el Presidente  
de la “Sociedad de Propietarios de 
fincas rústicas de la provincia de 
La Cor uña” y del Presidente y Se
cretario de la “Asociación de pro
pietarios de fincas rústicas de Be- 
tanzos y  su partido pidiciaM, contra 
la resolución que se indica de la 
Junta provincial del Censo de La 
Coruña.—Página  2086.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v io  p a g 'o .— -E d i c t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi- 
la al Ministerio de Justicia por Sor 
fascuala Urquiaga, Priora de la Co- 
íxmnidad del Convento de la Madre de 
Dios de la Orden de San Agustín, con 
residencia en Burgos, solicitando se la 
autorice para efectuar la venta de la 
linca que la Comunidad posee en la 
citada población, consistente en un 
convento con huerta aneja y  depen
dencias, sita en la calle de San Lu
sas, números 17 y 19, cuya cabida y  
linderos constan en las escrituras de 

■ 5 de Abril de 1612 y 18 de Marzo de 
1617, en virtud de que, por las excep
cionales circunstancias que concurren 

1 y que motivan la expresada venta que 
1 se efectúa al Excmo. Ayuntamiento de 
\ Burgos, no quedan conculcadas ni las 
i disposiciones ni el espíritu que infor- 
;• man las disposiciones legales; y te- 
- niendo en cuenta que el Excmo. Ayun

tamiento de Burgos, con objeto de ha
cer frente a la angustiosa crisis obre
ra que la citada - población atraviesa, 
ccordó realizar, con cargo a un pre
supuestó extraordinario, diversas obras 
de reforma y saneamiento interior en 
Ja población, para lo cual le era im 
prescindible la adquisición del conven
to ocupado por la Comunidad de Agus
tinas de la Madre de Dios, con objeto 
de derrihrrTo- en su totalidad y cons
truir e i !•? ua.-’e  de] terreno sobrante 
Que no se destinara a ensanche de la 
fria pública un Mercado de granos y

maderas y ampliar el de ganados, re
solviendo en parte con ello el paro 
forzoso dando ocupación a numerosos 
obreros e industriales; que con objeto 
de imprimir actividad al acuerdo del 
Municipio, hechas las gestiones pre
vias con la Comunidad antes de in
coar el oportuno expediente de expro
piación de la finca de su propiedad, 
ésta se mostró propicia a efectuar la 
venta de la expresada finca en aras 
del embellecimiento de la población y 
para así coadyuvar también a la so
lución de la crisis obrera, aceptando, 
sin poner reparo ni obstáculo alguno, 
el precio de la venta consignado en 
la tasación hecha por el Ayuntamien
to y el cual es de 275.000 pesetas; que 
dicho importe líquido no lo ha de per
cibir la Comunidad a su libre dispo
sición, sino que, precisamente, se han 
de destinar 200.000 pesetas para la 
construcción de un nuevo edificio pa
ra la Comunidad a cambio del que se 
la obliga a desalojar, y las 75.000 pe
setas restantes, necesarias para aten
der las obligaciones de manutención y  
sostenimiento de la misma, se han de 
invertir en Obligaciones municipales 
de Burgos, contribuyendo en esta for
ma a un mejor éxito del empréstito 
de 2.500.000 pesetas emitido por el ex
celentísimo Ayuntamiento con objeto 
de realizar urgentes reformas en los 
solares resultantes del derribo del con
vento; que con la venta concertada en
tre el Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos y la Comunidad vendedora los úni
cos beneficiados son la parte compra
dora y el gran número de obreros e 
indu^rtales cue han de encontrar co

locación en las obras que inmediata
mente han de realizarse; y en atención 
a que, precisamente por el hecho de 
que la parte vendedora no ha de per
cibir cantidad alguna en metálico efec
tivo del cual pueda disponer libremen
te y que, por tanto, si la finca de que 
se trata está afecta a disposiciones res
trictivas, el importe total que repre
senta el valor de la misma no desapa
rece, sino que queda igualmente afec
to a las mismas, lo que hace que el es
píritu que las informa no quede con
culcado, pudiendo, por tanto, ser con
siderada la venta como el mero cam
bio de un inmueble por numerario efec
tivo, que se ha de emplear parte de él 
en la construcción de un nuevo edifi
cio y parte en Obligaciones municipa
les,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar á 
la Priora de la Comunidad del Con
vento de la Madre de Dios de la Or
den de San Agustín y  al Excmo. Ayun
tamiento de Burgos que, en virtud dé 
las excepcionales circunstancias que 
concurren en la venta de la finca des
crita, propiedad de la citada Comuni
dad, a la Corporación municipal, di
cha operación no está afecta a las dis
posiciones restrictivas legales vigentes, 
ni conculca el espíritu que las iñfSr- 
ma, y, por lo tanto, se le autoriza para 
realizar la venta, no debiendo, en con
secuencia, poner reparo alguno ni el 
Notario ni el Registrador en autorizar 
e inscribir el correspondiente docu
mento público en el que figure la ven
ta de la finca descrita a favor del ex-
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¡celentísimo Ayuntamiento de Burgos, o 
¡a quien él designe, por precio de pe
setas 275.000, siempre que en todo lo 
demás la compraventa se ajuste a las 
prescripciones legales, y debiendo que
dar depositada la cantidad de 200.000 
pesetas para que, previa autorización 
del Ministerio de Justicia, pueda irse 
aplicando al pago de las obras de cons
trucción del nuevo edificio para la Co
munidad, y las restantes 75.000 pese
tas se entreguen a la Comunidad en 
Obligaciones municipales de la ciudad 
da Burgos, y teniendo que comunicar
le al Ministerio las operaciones que 
se lleven a cabo para su anotación en 
e] expediente incoado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. AL&S

Señor Subsecretario ■ de este Minis
terio. .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Roque Stern Castells y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 28 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Teruel, que actual
mente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la rehabilitación 
solicitada por D. Vicente Rocher Jordá, 
Secretario electo del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Alrna- 
zán, por no haber podido tomar po
sesión de la expresada Secretaría den
tro del plazo legal posesorio, ni soli
citar la prórroga de treinta días co
rrespondiente, a causa de una bronqui
tis crónica que padecía; y  

Resultando que en cumplimiento de 
lo prévenido en el artículo 23 del De
creto de 1.° de Octubre de 1927 se re
mitió al Tribunal Supremo la anterior 
instancia y expediente interesando este 
Ministerio que la Sala de Gobierno de 
dicho Tribunal emitiera el necesario 
informe acerca de la procedencia de 
aquella solicitud, cómo lo efectuó; y 
que asimismo ha dictaminado, con el

propio objeto, la Comisión permanente 
del Consejo de Estado:

Considerando que ambos informes 
coinciden en estimar que procede acce
der a la solicitud de rehabilitación for
mulada por el Sr. Rocher Jordá: 

Considerando que cumplidas todas las 
formalidades prescritas por el Decreto 
de que queda hecho mérito, es pertinen
te resolver acerca de la situación del 
mencionado Secretario judicial electo, 

Este Ministerio, conformándose con 
el parecer del Consejo de Estado, ha 
dispuesto rehabilitar a D. Vicente Ro
che r Jordá, Secretario electo del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Almazán y concederle el plazo 
de quince días para que tome posesión 
del expresado cargo, contándose dicho 
plazo desde la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Miguel Sanjuán y de Pineda, 
Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial de Las Palmas, con destino en la 
Sección de lo Civil de Santa Cruz de 
Tenerife, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 556, en relación 
con el 491 de la ley orgánica del Poder 
judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladar a D. Miguel Sanjuán y de Pineda, 
Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial de Las Palmas, con destino en la 
Sección de lo Civil de Santa Cruz de 
Tenerife, a la de igual clase de Barce
lona, vacante por fallecimiento de don 
Ricardo López Linares, que la desem
peñaba.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 16 
de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señores Presidentes de las Audiencias 
de Barcelona y Las Palmas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Benito García Sánchez, Se
cretario judicial excedente de categoría 
de entrada, y *de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 del Decre
to de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de

Madridejos, vacante por traslación d(£ 
D. Cayetano Felipe Trillo Rodríguez* 
que la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conóW 
cimiento y efectos consiguientes. Ma'* 
drid, 16 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS ,  

Señor Presidente de la Audiencia dó'1 
Madrid. 1

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bieri 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Bilbao, de primera clase, a doii 
Damián Martínez Enciso, que sirve el 
de Torrente. 7

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 17 
de Junio de 1933. !

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS j 

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sufé^ 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bieiK 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Tortosa, de primera clase, a doni 
Roque Pesqueira Crespo, que sirve eí 
de Tarrasa. í h

Lo digo a V. I. para su conocíi 
miento y efectos oportunos. Madrid, i í  
de Junio de 1933. !

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS i 

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

#

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien) 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Granada, de primera clase, a 
D. Garlos F. López de Haro, que sirve 
el de Villacarrillo.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos oportunos. Madrid, 11 
de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Registros* 
y del Notariado.

limo. Sr.: E ste  Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Villena, de segunda clase, a don 
Pedro Pérez Gés&ez* que sirve el de 
Can.jáyar.
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Lo digo a V, L para su conocl- 
feiiento y efectos oportunos. Madrid, 17 

. áe Junio de 1933.
p. o .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Coín, de tercera clase, a don 
Manuel Miralles Salas, excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Junio de 1933.

p . d.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Praga, de tercera clase, a 
X). Rafael Prieto Bustos, que sirve el 
de Villarcayo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje- 
(|ión a lo dispuesto en el artículo 303 
Lie la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
/nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Huéscar, de tercera clase, a 
:D. Justo Robles Figueroa, que sirve el 
de Alburquerque.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 

. Júnio de 1933.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Jeñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Cumplidas por la Junta 

Central de Vestuario y Equipo todas 
las formalidades prevenidas en el vi
dente Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, y 
le acuerdo con lo informado por la 

^omisión Permanente del Consejo de 
Istado y por la Intervención general

de la Administración del Estado, por
este Ministerio se ha resuelto autori
za : a la citada Junta Central para que 
celebre subasta general y única con 
objeto de adquirir las primeras mate
rias para el Servicio de Vestuario que 
al final de esta disposición se relacio
nan, debiendo regir en dicha compra 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que se publican a continuación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Junio de 1933.

AZAÑA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

204.000 metros de sarga de algodón 
caqui.

184.000 metros de tejido de algodón 
para camisas, calzoncillos y forros.

12.300 metros de bayeta para cha
lecos.

.4.000 metros de piqué de algodón 
para cuellos.

7.000 metros de tejido de algodón pa
ra entretela de cuellos.

9.500 metros de tejido de algodón pa
ra forros de cuellos,

1.390 gruesas de boiones caqui de co 
roso de 20 milímetros.

1.115 gruesas de botones caqui de co 
ro z o de 15 milímetros.

2.000 gruesas de botones caqui de co- 
rozo de 12 milímetros, en forma de 
bola.

1.115 gruesas de botones caqui de co- 
rozo o pasta de 14 milímetros, en for
ma de cazuela.

1.950 gruesas de botones de china de 
10 milímetros.

1.390 gruesas de botones de china, de 
14 a 15 milímetros.

1.670 gruesas de botones de hueso 
para chalecos, de 15 milímetros.

50 kilogramos de juegos de corche
tes para guerreras.

80.500 ganchos de metal para gue
rreras.

280 gruesas de juegos de broches pa
ra pantalóp.

280 gruesas de ¡hebillas para rabillos 
de pantalón.

20.100 borlas para gorras de cuartel.
16.400 metros de cinta encarnada pa

ra gorras de cuartel.
40.500 pasadores de camisa.
50.000 metros de cinta de algodón 

para chalecos.
22.800 bobinas de hilo caqui del nú

mero 50.
12.720 ovillos de hilo torzal caqui 

del núm. 20.
150 bobinas de hilo encarnado del nú

mero 50.
6.830 bobinas de hilo blanco del nú

mero 50.
4.460 bobinas de hilo blanco del nú

mero 40.
Madrid, 13 de Junio de 1933.—Azaña.

Pliegos de condiciones técnicas y lega
les que han de regir en la subasta ge
neral para la adquisición de primeras 
materias para el Servicio de Vestuario,

CONDICIONES TÉCNICAS

1.a Será obicto de dicha subasta la

adquisición de las primeras materias si
guientes :

204.000 metros de sarga de algodón 
caqui.

184.000 metros de tejido de algodón 
para camisas, calzoncillos y forros.

12.300 metros de bayeta para chale
cos.

4.000 metros de piqué de algodón pa
ra cuellos.

.9.5QÍ) metros de tejido de algodón pa
ra forros de cuellos.

7.000 metros de tejido de algodón pa
ra entretela de cuellos.

. 1.390 gruesas de botones caqui de ce
rezo de 20 milímetros. \

1.115 gruesas de botones caqui de co- 
rozo de 15 milímetros.

2.000 gruesas de botones caqui de co
roza de 12 milímetros, en forma de 
bola.

1.115 gruesas de botones cacp.il de ca
rozo o pasta de 14 milímetros, en for
ma de cazuela.

1.950 gruesas de botones áe china de 
10 milímetros.

1.390 gruesas de botones tíc china do 
14 a 15 milímetros,

1.670 gruesas de bolones de huesa 
para chalecos, de 15 milímetros.

50 kilogramos de juegos de corche
tes para guerreras.

80.500 ganchos de metal para gue
rreras.

280 gruesas de juegos de broches..pa
ra pantalón.

280 gruesas de hebillas para rabillos 
de pantalón.-

20,100 borlas para gorras do cuartel.
16.400 metros de cinta encarnada pa

ra gorras de cuartel.
40.500 pasadores ele camisa,
'50,000 metros de cinta de algodón pa

ra chalecos.
22.800 bobinas de hilo caqui del nú

mero 50.
12,720 ovillos de hilo torzal caqui 

del núm. 20.
150 bobinas de hilo encarnado del nú

mero 50.
6.830 bobii as de hilo blanco del nú

mero 50.
4.400 bobinas de hilo blanco del nú

mero 40.
2.a Los precios límites que han de 

servir de base a los lid iadores para 
hacer sus p rop os 'ion es , y de los que 
no podrán excederse en ingún caso, 
serán los siguientes:

Sarga de algodón caqui, a 3,30 pe- 
setas el metro lineal.

Tejido de algodón pará camisas, et
cétera, a 1.10 pesetas el metro lineal.

Bayeta de chalecos, a 2,80 pesetas el 
metro lineal.

Piqué de algodón para cuellos,
1.30 pesetas el metro lineal.

Tejido de algodón para forros M 
cuellos, a 0,85 pesetas el metro lineal.

Idem de ídem para entretela de cue
llos, a 0,70 pesetas el metro lineal.

Botones de corozo de 20 milímetros, 
a 5,00 pesetas la gruesa.

Idem de ídem de 15 milímetros, íí 
2,55 pesetas la gruesa.

Idem de ídem de 12 milímetros, á
2.30 pesetas la gruesa.

Idem de ídem o pasta, de 14 jnilí* 
metros, a 1,19 pesetas la gruesa.

Idem de china de 10 milímetros, a 
4,35 pesetas la gruesa.

Idem de ídem de 14 a 15 -milímetros* 
a S,55 pesetas la gruesa.
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Idem de hueso de 15 milímetros, a
1.10 pesetas la gruesa. v 

juegos de corchetes para guerreras,
a 7,50 pesetas -el kilogramo. .

Ganchos de metal para guerreras, a 
0,05 pesetas la unidad.

Juegos de broches para pantalón, a
2.10 pesetas la gruesa.

Hebillas para rabillos de pantalón, : 
a 2,50 pesetas la gruesa.

Borlas encarnadas para gorras d-e 
cuartel, a 0.25 pesetas la unidad.

Cinta encarnada para gorras de 
cuartel, a 0,04 pesetas el metro.

Pasadores de metal para camisas, a 
24 pesetas el millar.

Cinta de algodón para chalecos, a 
0,03 pesetas el metro.

Bobinas de hilo del número 59, a 18 
pesetas el kilogramo.

Idem de ídem del número 40, a 18 
pesetas el kilogramo.

Ovillos de torzal del número 20, a 20 
pesetas el kilogramo.

3.R Las condiciones que han de re
unir las citadas prim eras materias son 
las siguientes:

SARGA DE ALGODÓN CAQUI

Caractcristicas iónicas,
Primera materia, — Algodón, fibras 

de. longitud superior a 10 milímetros, 
sin mezcla de otras fibras, sin sucie
dad y teñido en rama.

Tejido,—Bien hilado y torcido, sin 
manchas, nudos ni escarabajos.

Color,—-Caqui verdoso,' según mues
tra, persistente a la luz solar y agen
tes atmosféricos, al frotamiento contra 
el papel blanco de hilo, al agua, al 

* calor, jabón, álcalis, ácidos, etc., de
biendo hacerse las pruebas en la for
ma que después se dirá.

Número de hilos por centímetro .— 
De 34 a 38 hilos en urdim bre y de 24 
a 28 hilos en trama torcidos a dos ca
bos ambos y siendo cada cabo de dos 
colores formando mezclilla.

Ligadura.—Sarga de cuatro (tres a . 
uno efecto de urdim bre).

Peso absoluto m ínim o .—300 gramos 
por metro cuadrado,

Resistencias mínimas a ¡a tempera
tura y humedad ambiente en el mo
mento del reconocimiento. — 90 kilo
gramos en urdim bre y 60 kilogramos 
en trama, término medio de cinco 
pruebas en bandas rajadas de cinco 
centímetros de ancho por 36 centíme
tros de longitud entre grapas del dina
mómetro Schopper.

Pérdidas por carga y apresto,—En 
peso, inferior al 5 por 106; en longi
tud, inferior al 6 por 100; en ancho, 
inferior al 4 por 100.

Ancho del tejido. — Setenta y dos 
centímetros como mínimo sin toleran
cia alguna.

Longitud o tiro de ¡cús piezas.— De 
80 a 85 metros, plegadas al metro.

CARACTERÍSTICAS H IGIÉNICAS

Cantidad de poros.—Mínima, 50 por 
100\Disminución de porosidad aí mojar
se.—Máxima, 80 por 100.

Capacidad de absorción por el agua. 
Máxima, 300 por 100.

Relativas. — Impermeabi 1 i d a d al 
agua, permeabilidad al aire y conduc- 

, Sbilidad térmica.

Ausencia de substancias tóxicas o 
irritantes en los tintes y aprestes.

TEJIDOS DE ALGODÓN PARA CAMISAS, 
CALZONCILLOS Y FORROS

Primera materia. — Algodón limpio, 
sin mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas.

Tejido.—€rudo, bien hilado y tor- 
i >, sin manchas, nudos ni es car a-
i )

v los.— Blanco crema o crudo na
to *.

L' i hira.—Tafetán simple.
Numero de hilos por centímetro  

De 21 a 23 en urdim bre y traína.
Peso del metro cuadrado en estado 

de sequedad.—De 175 a 195 gramos.
Resistencias mínimas a la tempera

tura y humedad ambiente en el mo
mento del reconocimiento.— Cuarenta 
y cinco kilogramos en urdim bre y 40 
kilogramos en trama, término medio, 
de cinco pruebas en bandas rajadas 
de cinco centímetros de ancho por 
diez de longitud entre grapas del di
namómetro Schopper.

Pérdidas después de un lavado en 
solución de jabón en caliente cd 1 por 
100.—En peso, inferior al 6 por 100; 
en longitud, inferior al 6 por 100; en 
ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido .—Ochenta y ocho 
centímetros como mínimo sin toleran
cia alguna.

Longitud  o tiro de las piezas.— De 
85 a 90 metros plegadas al metro.

BAYETA PARA CHALECO DE ABRIGO

Primera materia.—Lana sin mezcla 
de fibras extrañas.

Color.—Gris oscuro.
Ligadura,—Tafetán.
Número de hilos por centímetro .— 

En urdim bre, 1.3; en trama, 11.
Peso mínim o del metro cuadrado en 

estado de sequedad.—Trescientos se
tenta gramos.

Resistencias minimas a la tempera
tura y  humedad ambiente en ct 
m entó del reconocimiento. —  En ur
dimbre, 22 kilogramos; en trama, 15 
kilogramos, término medio de cinco 
pruebas en bandas rajadas de cinco 
centímetros de ancho por diez de lar
go entre grapas del dinamómetro 
Schopper.

Estiramiento m ínimo. — En urdim
bre, 20 milímetros; en trama, 40 milí
metros.

Ancho del tejido. — Ciento veinte 
centímetros como mínimo, sin toleran
cia alguna,

Longitud o Uro de las piezas.—De 
25 a 30 metros. Las piezas irán dobla
das por su ancho y plegadas al metro.

PIQUE PARA CUELLOS
Primera materia. — Algodón limpio 

sin mezcla de otras materias.
Tejido.—Bien hilado y torcido sin 

carga, apresto, manchas, nudos ni es
carabajos.

Color.— Blanco.
Ligadura.— Propia del piqué con el 

canutillo en dirección de la trama.
Número de hilos por centímetro.—  

En urdimbre, 41 por lo menos; en tra
ma, 38.

Peso m ínim o del metro cuadrado en

estado de sequedad. — Ciento ochenta  
y seis gramos.

Resistencias mínimas a la tempera'fu
tura y humedad ambiente en -el mo+* 
mentó del reconocimiento.— De 17 ki*~ 
logramos en urdim bre y 40 kilogra* 
mos en trama, término medio de cin
co pruebas en bandas rajadas de cinco; 
centímetros de ancho por diez centí- 
metros de longitud entre grapas deL 
dinamómetro Schopper.

Pérdidas por carga y apresto en sob
lación de jabón en caliente al 1 por" 
100.-—En peso, en longitud y en an
cho, inferior al 6 por 100.

Ancho del tejido.— 88 centímetros? 
corno mínimo, sin tolerancia alguna*.

Longitud o tiro de las piezas.—Be 
50 a 60 metros, plegadas al metro.

TEJIDOS PARA FORROS DE CUELLOS.

Primera materia.— Algodón limpio* 
sin mezcla de otras materias.

Tejido.—-Bien hilado y ‘torcido, soli
mán chas, nudos ni escarabajos.

Color.—Blanco.
Ligadura.—Tafetán simple. ;;
Número de hilos por centímetro,—* 

En urdim bre y trama, 23 por lo me*< 
nos,.

Peso mínimo del metro cuadrado 
en estado de sequedad.—130 gramos* 

Resistencias mínimas a la tempera* 
tura y  humedad ambiente en el mo* 
mentó del reconocimiento.—-De 30 ki^ 
lograrnos en urdim bre y 30 kilogra*v 
mos en trama, término medio de cin« 
co pruebas en bandas rajadas de ciño 
co centímetros de ancho por 10' d& 
longitud entre grapas del di muñóme# 
tro Schopper.

Pérdidas por carga y apresto en so* 
Ilición de jabón en caliente al 1 po£ 
100.—En peso, en longitud y en am 
cho, inferior al 6 por 100.

Ancho del tejido . — 68 eentlmeírof 
corno mínimo, sin tolerancia alguna 

Longitud, o tiro de las piezas.—Di 
50 a 60 metros, plegadas al metro,

TEJIDO PARA ENTRETELA DEL CUELLO

Primera materia.—Algodón limpio^ 
sin mezcla de otras materias.

Tejido.—Bien hilado y torcido, uint 
manchas, nudos ni escarabajos.

Color.—Blanco.
Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos por centímetro 

22 en urdim bre y 16 en trama, po ir 
lo menos.

Peso mínimo del metro cuadradof 
en estado de sequedad.—120 gramos* 

Resistencia m ínim a a ¡a tempera- 
tura y humedad ambiente en el mo- 
mentó del reconocimiento .—De 25 ki
logramos en urdim bre y 25 en trama*: 
término medio de cinco pruebas en 
bandas rajadas de cinco centímeíroar 
de ancho por 10 centímetros de lon
gitud entre grapas del dinamómetro 
Schopper.

Pérdidas por carga y  " apresto en 
solución de jabón en caliente al 1 
por 100—En peso, longitud y ancho,; 
inferior al 6 por 100.

Ancho del tejido. — 68 centímetros^ 
como mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.—De 
50 a 60 metros, plegadas al metro.

botones ...
Descripción,— Los de coroza de 15 

j ¡  20 milímetros.—Podrán- ser también
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fie pasta o de otra materia equivalen- 
íte, pero sin asa ni parte metálica al
guna. El anverso, que será plano e 
-imitando cuero, llevará troquelado un 
'«círculo- concéntrico próximo al bor
de, semejando pequeñas puntadas, 3? 
en el reverso tendrá un resalte con 
un orificio de bordes redondeados pa- 
¿ra paso del 'hilo y para que éste no 
ge rupapa por frotamiento. Su color 
será fíaqui verdoso, lo más parecido 
al dei uniforme. Los de 20 milíme
tros flé diámetro tendrán un espesor 
de tres milímetros en los bordes, y 
los de 15 milímetros, un espesor de 
dos milímetros.

Los de bola de 12 milímetros.—Se
rán de corozo* pasta u otra materia 
equivalente, de color caqui verdoso, 
parecido al del uniforme, y tendrán 
un resalte con un orificio de bordes 
redondeados para dar paso al hilo y 
que éste no se rompa por frotamiento.

Los de coroza de 14 milímetros.— 
Podrán ser también de pasta^ de for
ma de cazuela, de color caqui verdo
so, parecido al del uniforme, con cua
tro orificios en su centro.

Los Mancos de 10 milímetros.— Se
rán de china, com dos orificios, de 
forma plana y sin rebabas ni estrías.

Los blancos de 14 a 15 milímetros. 
Serán de china, con dos orificios, de 
forma plana o de cazuela.

Los blancos de 15 milímetros.—Se
rán de hueso, con dos orificios, de 
forma plana o de cazuela.

Empaquetado. — Los botones serán 
entregados en cajas o paquetes de una 
gruesa, a granel, comprometiéndose 
los adjudicatarios a reponer los que 
presenten algún defecto o las faltas 
que hubieran.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Los botones de color deberán ser 
sometidos a las pruebas de perma
nencia en el tinte, fijadas para los te
jidos de algodón caqui, sí bien sólo 
se exigirá que no tiñan el líquido en 
que se verifique la prueba.

Los fotones que ,no sean de coro- 
zo deberán además no deformarse 
después de sumergidos en agua hir
viendo durante quince minutos.

En igualdad de condiciones serán 
preferidos los botones de corozo a los 
de pasta.

CORCHETES, RROCHES, H EBILLAS Y  
GANCHOS

Primera materia.-—Metal barnizado 
en bronce, excepto para los ganchos 
de guerrera, que serán dorados, todos 
según modelo.

Dimensiones.— Corchetes para gue
rreras,. los- conocidos en el comercio 
por el número 12. Ganchos de cos
tado de guerrera;, dorados, de tres 
centímetros, de vuelta. Broches de 
pantalón, los conocidos por el núme
ro 16. Hebillas para pantalón, de las 
conocidas por el número 15.

Empaquetado.— Los juegos de cor
chetes para guerreras, se presentarán 
separados los machos de las hembras. 
Los ganchos, broches y hebillas se 
presentarán en cajas o paquetes de 
una. gruesa.

BORLAS PARA GORRAS DE CUARTEL

descripción .—Está formada ñor 40

cordones de dos cabos cada uno, tor
cidos a torzal y compuestos estos ca
bos del número de hilos suficientes 
para que cada cordón tenga milíme
tro y medió de diámetro. La longitud 
de los cordones será de tres centíme
tros y medio, medidos desde su arran
que de la cabeza de la bola, y esta 
cabeza se formará con los mismos 
cordones convenientemente trenza
dos, para que su diámetro mida 13 
milímetros. De la cabeza partirá un 
cordón de la misma clase y grueso 
que los anteriores, formando una la
zada de cinco centímetros de longitud.

CARACTERISTICAS TECNICAS

Primera materia. — Seda artificial, 
de clase no inferior a la designada 
como de segunda en el comercio* y 
teñida en rama.

Color.— Rojo, debiendo resistir las 
pruebas de permanencia en el tinte 
siguientes: En agua fría, durante veinw 
tieuatro horas; en solución de jabón 
blanco, puro y neutro de sosa, en 
frío, durante veinticuatro horas, y en, 
bencina, durante igual tiempo. Estas- 
pruebas se practicarán! en igual forma 
que para los tejidos de algodón ca
qui, debiendo tener el baño cinco 
centímetros cúbicos de líquido por 
cada cinco cordones de tres centíme
tros y medio de largo, sin que en to
das estas pruebas deba cambiar la to
nalidad del color de-la muestra.

Peso a la temperatura y humedad 
ambiente.— 2,40 gramos.

CINTA ENCARNADA. PARA GORRA DE 
CUARTEL

Primera materia.— Algodón de pri
mera calidad y teñido en rama.

Color.—Rojo, debiendo resistir to
das las pruebas de permanencia de 
tinte que se exigen para los tejidos de 
algodón color caqui, y debiendo te
ner el baño cinco centímetros cúbi
cos de líquido por cada trozo de cin
ta- de 15 centímetros de largo.

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos.—En urdimbre, 18 

por todo el ancho de la cinta; en tra
ma, 23 por cada centímetro. Estos hi
los estarán torcidos a dos cabos, mer- 
cerizados, tanto en trama como en 
urdimbre, y serán del número 4-01;

Ancho.— Seis milímetros.
Peso de 109 metros lineales en es

tado de sequedad.—De 92 a 96 gra
mos.

Resistencia mínima a la temperatu
ra y humedad ambiente en el momen
to del reconocimiento. — Nueve kilo
gramos en urdimbre, término medio 
de cinco pruebas en trozos ée 10 cen
tímetros de longitud entre grapas del 
dinamómetro Schopper.

Largo máximo de pieza.— Cien me
tros.

CINTA DE ALGODON PARA CHALECOS

Primera materia.—Algodón limpio, 
sin mezcla de fibras extrañas.

Color.—Blanco.
Tejido.—Bien hilado y torcido, sin 

carga, apresto, manchas, nudos ni es
carabajos.

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos.—De 33; a 35 en 

urdimbre a todo lo ancho de la cinta,

en trama de 12 a 14 por centímetro*
Peso de cien metros lineales en es

tado de sequedad.—De 190 a 195 gra-
BIOS. .

Resistencia mínima a la tempérala* 
ra y humedad ambiente en el momen* 
to del reconocimiento.— Quince kilo-* 
gramos en urdimbre, término medio 
de cinco pruebas en trozos de 10: cen
tímetros de longitud entre grapas del 
dinamómetro Schopper.

Ancho.—-Catorce milímetros. \
Longitud máxima de las piezas.—* 

Cien metros.

PASADORES PARA CAMISA

Primera materia. —- Acero o metal 
blanco.

Dimensiones.— Diámetro de la base,; 
12 milímetros; altura, de 10 a 12 mi
límetros.

H ILO S

Serán de dos cabos para el hilo y 
de tres en el torzal.

Primera materia.—Algodón puro y 
limpio.

Color.—Blanco, caqui o encarnado, 
permanente, debiendo resistir la s  
pruebas de tinte fijadas al tejido de ah 
godón o cinta del color correspoi- 
diente. i

Peso de 100 metros a la temperatu
ra y humedad ambiente.—De 3,500 á 
4 gramos para el hilo, y de 9 a 9,500: 
gramos para el torzal.

Torsión. —  Ochenta y cinco a 95 
vueltas para el hilo y de 50 a 70 vuel
tas para el torzal, término medio de: 
cinco pruebas sobre trozos de diez 
centímetros de hilo entre grapas del 
terciómetro Schopper.

Resistencias a la temperatura y hu
medad ambiente en el momento del 
reconocimiento.—De 1,300 a 1,600 ki
logramos para el hilo y de 2,600 ai 
3,000 kilogramos para el torzal, tér
mino medio de cinco pruebas pará 
trozos dobles de hilo y sencillos para 
el torzal de 50 centímetros entre gra
pas del dinamómetro para hilos Hen- 
ry Raer.

Peso de la bobina.—La de hilo, 50! 
gramos; la de torzal, 20 gramos. ;

PARA EL ENSAYO DE LAS PRIM ERAS MA
TERIAS MENCIONADAS SE SEGUIRÁN EN EL1 
LABORATORIO DEL EJÉRCITO LAS REGLAS 

SIGUIENTES ;

Pruebas de permanencia de tinte quei 
han de ejecutarse con los tejidos de 
algodón color caqui, actualmente re

glamentarios. ;

Pruebas y modo de operar e interpre
tación. ;

A) Exposición a la luz solar y 
agentes atmosféricos durante veinte 
días.

Se coloca un trozo de tejido en bas
tidor de madera de modo que la mi
ta! quede cubierta por el marco del 
bastidor y aislado, por tanto, de di
chos agentes.

El bastidor se coloca ai aire libre y 
al sol.

En esta prueba no debe cambiar lá 
tonalidad del color.

4$ Inmersión en agua fría durante 
veinticuatro horas.

-Se sumerge un trozo de la muestra
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ren un recipiente que contenga agua 
a la temperatura ordinaria. Pasadas 
las veinticuatro horas, se saca la mues
tra y se deja secar al aire libre.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

■Q Inmersión en agua hirviendo 
durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga agua 
hirviendo y se mantiene la ebullición 
durante treinta minutos. Pasado estte 
tiempo se saca la muestra y se deja 
secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido mi cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

D) Inmersión en solución de jabón 
blanco, puro y neutro de sosa al 1 por 
100, en frío, durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la citada 
solución filtrada y a la temperatura or
dinaria. Pasadas las veinticuatro horas 
se saca la muestra, se lava al agua co
rriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra,

E) Inmersión en solución de jabón 
puro y neutro de sosa al 1 por 100 
hirviendo durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita
da solución, filtrada e hirviendo y se 
¡mantiene la ebullición durante treinta 
minutos. Pasado este tiempo se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y se 
deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.

F) Inmersión en solución* de carbo
nato sódico el 5 por 100, en frío, du
rante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita
da solución a la temperatura ordinaria. 
Pasadas las veinticuatro horas se saca 
la muestra, se lava al agua corriente y 
se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido aii cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

G) Inmersión en solución de carbo
nato sódico al 5 por 100, hirviendo quin
ce minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita
da solución hirviendo y se mantiene la 
ebullición durante quince minutos. Pa
sado este tiempo se saca la muestra, 
se lava al agua corriente y se deja 
secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

íj) Inmersión en solqción de ácido 
sulfúrico a un grado Beaumé, en frío, 
durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita
da solución a la temperatura ordinaria. 
Pasados los treinta minutos se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y se 
deja secar al aire.

 ̂En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

I) Inmersión en solución de ácido 
acético al 5 por 100 entre 40°-50° cuatro 
horas, y al final, en la misma solución, 
durante dos horas, en frío, con un tro

zo de tejido o mecha de algodón blan
co como testigo.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en solución de ácido acético al 5 por 
100 entre 40o-5O°, manteniéndolo en es
tufa a dicha temperatura durante cua
tro horas, transcurridas las cuales, se 
coloca el recipiente fuera de la estufa, 
introduciendo en él la meqha de algo
dón blanco y se tiene dos horas a tem
peratura ambiente; al cabo de este 
tiempo se saca la muestra y se lava al 
agua corriente, dejándola secar al aiie.

En esta prueba no debe teñirse la 
mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J) Inmersión en amoníaco concen
trado, en frío, durante veinticuatro 
horas.

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga dicho 
líquido a la temperatura ordinaria. Pa
sadas las veinticuatro horas se saca la 
muestra, se lava al agua comente y se 
deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

K) ¿Resistencia al planchado.
Se cubre la muestra con un tejido 

de algodón blanco sin apresto y hume
decido con agua destilada. Se estira con 
una plancha caliente hasta que el tejido 
de algodón blanco quede seco. La plan
cha debe estar caliente de modo que 
pasada sobre un pedazo de tejido de 
lana, ésta comience a quemarse lige
ramente.

En esta prueba no debe cambiar la , 
tonalidad del color de la muestra, ni 
teñirse el tejido blanco.

L) Frotamiento contra el papel 
blanco dé hilo.

Se frota dos veces fuertemente en 
ambos sentidos contra papel blanco de 
hilo mantenido tenso entre los dedos.

En esta prueba no debe quedar te
ñido el papel.

M) Inmersión en solución de hipo- 
clorito de sosa a 4° Beaumé, en frío, 
durante veinte minutos.

Se . sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita
da solución filtrada y a la temperatura 
ordinaria. Pasado este tiempo, se saca 
la muestra, se lava al agua corriente 
y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra.

Prevención general,— En todas las 
pruebas que exigen la inmersión del te
jido en un baño se entiende que por 
cada centímetro cuadrado de tejido tra
tado, se dispondrán dos centímetros 
cúbicos dejlíquido.

4.a Los licitadores expresarán en sus 
proposiciones el número de metros de 
tejidos o de efectos que se comprome
ten a entregar, con expresión del pre
cio de los mismos, en la inteligencia de 
que podrán llegar hasta la totalidad de 
los que se necesitan o bien ofrecer por 
lotes, que en los tejidos serán de unos 
8.000 metros aproximadamente.

Los licitadores tendrán muy en cuen
ta que están obligados a declarar en 
sus proposiciones los establecimientos 
nacionales de donde proceden los efec
tos que ofrecen y en caso de ser favo
recidos con alguna adjudicación, han 
de entregar todos ellos de la proceden
cia indicada, pudiendo la Junta Central 
autorizarles para cambiar aquélla, 
cuando lo soliciten y demuestren la.

imposibilidad de efectuarlo con las d i 
la primera. ' $

Una vez hecha la adjudicación pro* 
visional por el Tribunal de subasta f  
cumplidos los trámites prevenidos e l 
la legislación vigente, la Junta Central 
propondrá a la Superioridad la adjuf 
dicación definitiva, que se publicará ei( 
el Diario Oficial de este Ministerio. f

5.a Las entregas se harán en los alj 
macones del Establecimiento Central di 
Intendencia, acompañadas de una nofcó' 
expresiva del número de piezas de telT' 
o artículos que contiene cada bulto $ 
de la longitud de cada una de las pri*| 
meras, que figurará, además, en una' 
etiqueta adherida a cada pieza, quedan*! 
do a disposición de dicho Establecí* 
miento para recuento y reconoeimien*! 
to. Estas entregas deberán quedar efec*¡ 
tuadas totalmente en un plazo de dos?' 
meses, contados a partir de la fecha eá' 
que se comunique al rematante la ad*j 
judícación definitiva, y en el caso é& 
que sean rechazadas algunas piezas q  
efectos, deberá hacerse la reposición d0¡ 
las mismas antes de treinta días, conjj 
tando desde la fecha que sea final del 
antes citado, pero las rechazadas no| 
serán devueltas a los adjudicatario# 
hasta que terminen totalmente su com j 
promiso. Si las nuevas entregas fueraif 
también rechazadas, se considerará res-f 
cindido el contrato con las sanciones; 
que se establecen en el pliego de con* 
diciones legales. J

6.a Serán de cuenta de los adjudicó 
tarios el transporte de los efectos has
ta los almacenes donde se haga la en-¡ 
trega, la descarga de los mismos y el 
embalaje, quedando éste de propiedad; 
del Establecimiento Central de Inten* 
dencia en el caso de que aquéllos sean1 
admitidos y de los adjudicatarios cuan*1 
do sean rechazados, en cuyo caso se4 
rán de cuenta de éstos los gastos qu r̂ 
origine el retirarlos, así como los que 
nuevamente ocasionen el reponerlos.

7.a Una Junta formada por un Jefe 
del Establecimiento Central de Inten* 
dencia, que nombre su Director y poí 
el personal del taller de corte, anex§ 
a este Establecimiento, que designe ei 
Presidente de la Junta Central de Ves* 
tuario y Equipo, procederá, en presen* 
cia de las notas declaratorias entrega* 
das por los adjudicatarios, a formal* 
los lotes siguientes:

Para los tejidos.—De 100 piezas, q 
uno* solo, si la entrega parcial no llega? 
a esa cantidad.

Para los demás artículos.—El total 
de las entregas parciales de cada ad
judicatario.

De estos lotes así formados se pro
cederá a extraer las siguientes mues
tras: De cada lote de tejido se extrae-; 
rán al azar tres piezas de las que, una¿ 
vez medidas, se cortará en su centro* 
un trozo de tres metros de largo y  d&t 
todo su ancho, si se trata de sarga de 
algodón caqui, y de dos metros del res
to de los tejidos.

Para los botones, corchetes, gancho# 
de metal, juegos de broche, hebillas y¡ 
pasadores de camisa, &e tomarán die^ 
unidades de cada entrega parcial; para 
las borlas, dos por cada 10.000 o frac
ción; para los hilos, una bobina u ovillo 
por cada 10.00 o fracción; para las cin-, 
tas, 20 metros por cada 10.000 o frac
ción. Si el resultado del reconocimien
to de estos accesorios §mra adverso, se> 
dividirá la entrega paipai en cinco lo*



2072   18 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núin. 169

v'2es, de cada uno de los cuales se to
rnarán las muestras antes señaladas.

Extraídas por la Junta antes citada 
las muestras, se procederá a su marca
do y las remitirá al Laboratorio del 

í Ejército para su reconocimiento. Al 
i p r o p i o  tiempo levantará un acta, que 
' finnarán todos los presentes, en donde 
liarán constar todas las operaciones 
realizadas, como asimismo el número de 
metros o de primeras materias exami
nad ay, la numeración de los lotes for
mado >, el nombre del contratista que 
haya realizado la entrega, la fecha de 
éstas j, además, todas las observaciones 
que se estimen oportunas.

Esta acta será remitida, en duplica
do ejemplar, a la Junta Central, quien 
ja la vez recibirá el informe que emita 
¡el Laboratorio por conducto directo 
del mismo, y teniendo en cuenta el men
cionado informe, la citada Junta Ceñ
ir a I decidirá la admisión o inadmisión 
de los correspondientes lotes y la en- 
¡Irada definitiva de los admitidos en los 

. ^Jmacenes del Establecimiento Central 
de Intendencia, cuyo personal compro
bará la exactitud del material que re- 

. ciña en lo que se refiere a dimensiones 
y volverá a dar cuenta a la Junta Cen
tral para que por ésta se proceda a 
satisfacer los pagos correspondientes 
¡a los adjudicatarios.

La cantidad de primeras materias ne
cesarias para el reconocimiento serán 
de cuenta de los adjudicatarios, quie
nes las entregarán, además, al efectuar 
la de lo que le fué adjudicado, y, pos
teriormente, si por resultar el primer 
reconocimiento adverso hubiera que re
petirlo en las condiciones que anterior
mente se indican.

8.a Las operaciones que efectúe la 
/‘Junta de recepción podrán ser presen
ciadas por los ¡respectivos adjudicata
rios o persona que los represente, con
cediéndose igual autorización para los 
que realice la primera Sección del La
boratorio del Ejército en las muestras

! remitidas para ese fin, siempre, en este 
Caso, que lo soliciten previamente de 
la Junta Central y ésta lo estime opor
tuno.

9.a Si la Central lo considera con
teniente, podrá designar el personal 
que convenga para inspeccionar la fa-

| briceción, comprometiéndose los adju- 
dicalarios a dar cuantas facilidades 

: ¡sean necesarias para que el citado per- 
1 sonal pueda realizar cumplidamente su 
misión. *
1 10. Todos, los efectos que se tratan
/de adquirir habrán de ser precisamen
te de producción nacional.

11. Para los efectos de la ley de Pro- 
lección a la industria nacional de 14 
ide Febrero de 1907, se entiende por 
productor nacional, además del Estado 
y Corporaciones oficiales, el español o 
ía Sociedad o Compañía nacionalizada 

) española que tenga sus elementos de 
producción en España. No será siífi- 
¡ciento domiciliar en España una Dele- 

; ’gación ni formar una Sociedad o Com
pañía de representación para las ven- 

x ¡tas de producción obtenidas en el ex- 
| ¡tranjero, ni establecer en España ma

nipulaciones accesorias o montaje de 
¡manufacturas importadas.

 Condiciones legales.
,r 1.a Las proposiciones se extenderán 
in  papel sellado de la clase sexta, v si

lo fuesen en papel blanco, llevarán 
adherida la póliza equivalente, apare
ciendo sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, 
y se sujetarán al modelo publicado en 
los anuncios.

2B ^os autores de las proposicio
nes, o sus representantes, que concu
rran a la subasta acompañarán a las 
mismas su cédula o pasaporte de ex
tranjería; el último recibo de la con
tribución industrial que le correspon
da satisfacer, según el concepto en que 
los lidiadores comparezcan; copia de 
la escritura de constitución de la So
ciedad que representen, la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (D. O. núme
ro 228), artículo 6.° del Decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (D. O. núme
ro 284) y Orden de 26 de Julio de
1927 (D. O. núm. 164), así como tam
bién el recibo del mes anterior que 
acredite el pago de cuota del retiro 
obrero, y los apoderados, además, el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los que sean productores acompa
ñarán a sus proposiciones el certifi
cado expedido por el Comité regula
dor de la Producción industrial a que 
se refiere el artículo 17 del Reglamen
to aprobado por Decreto de 3 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  núm. 342) 
y las Ordenes de 25 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  núm. 148) y 3 de Febrero de
1928 (G a c e t a  n ú m . 3 8 ) .

Los que no sean productores acom
pañarán a sus proposiciones copia au
torizada del certificado de productor 
nacional de los establecimientos de don
de hayan de proveerse.

Tanto los productores como los que 
no lo sean reseñarán en sus proposi
ciones o acompañarán una pequeña 
muestra de la marca de fábrica que 
caracterice el material objeto de la su
basta, teniendo presente que, en el ca- 

^so de convertirse en adjudicatarios de
finitivos y verse precisados a emplear 
material de distinta procedencia de los 
que fueron aprobados y admitidos por 
la Junta, han de pedir a ésta autori
zación para hacer el cambio, acompa
ñando las nuevas muestras, y si cum
plen las condiciones técnicas, la Junta 
autorizará el cambio citado.

Asimismo presentarán todos los lici
tado: res, para cumplimiento de lo pre
venido en el Decreto-ley núm. 744, de 
6 de Marzo de 1929, y según lo dis
puesto en Ordenes de la Presidencia 
del Consejo de 17 de Diciembre de 1928 
y de este Ministerio de 2 detAgosto de
1929 (C. L. núm. 259), un certificado 
en el que declaren obligarse a que en 
la construcción que se les adjudique 
sus obreros estarán sometidos a con
diciones no inferiores a los que en la 
realización de trabajos destinados a 
Empresas privadas o al consumo pú
blico hayan sido determinadas por los 
Jurados mixtos correspondientes, o por 
los contratos o normas de trabajo acor
dadas por las organizaciones patrona
les u obreras de la industria corres
pondiente o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia indus
tria o profesión, obligándose también 
a cumplir los preceptos del Decreto 
que establece determinados límites p a -’ 
ra los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas, así co

mo para la garantía de los créditos 
por jornales.

Los documentos presentados por los 
■ lidiadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero, 
deberán ser traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado, y  estar 'además legalizadas 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo deberán ser reinte
grados conforme a la ley del Timbre, 
excepto los pasaportes de extranjería.

3 .a No se admitirán las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con 
cuanto en ios mismos se estipula. 
Tampoco se admitirán las que no se 
ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.a Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los 
lidiadores acompañen a sus respec-, 
tivas proposiciones las carias de pa
go que justifiquen haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, o en sus 
Sucursales, la suma equivalente ai 5 
por 1U0 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada .garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bol
sa últimamente publicado, a- no ser 
que esté prevenido se admitan- por su 
valor .nominal. El Secretario de la 
Junta comprobará el precio medio 
con  la G a c e t a  d e  M a d rid .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tai depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta do 
que se trata.

5.a La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el lid iador 
a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

6.a No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se. 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisiao 
toria de los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de lar 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
■más fracción que la del céntimo; en 
la inteligencia de que si se consigna
sen más cifras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

8.a La subasta sé celebrará en MaT 
drid por la Junta Central de. Vestua
rio y Equipo en pleno, en día labora
ble, en el local, hora y .fecha  que se 
fijará en los anuncios, dando princi
pio el acto con la lectura del anun
cio  y pliegos de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo dé 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes, que durante él puedan pedir/
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las explica clones que estim en necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que, pasado el plazo y abierto  el p rim er p liego, no se dará explicación alguna. Durante el expresado plazo de m edia ¡hora, los lid ia d o re s  en tregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposiciones, y en el anverso del citado sobre deberá hallarse e sc rito : “Proposición 
para op tar a la subasta de-m ateriales para prendas de vestuario” , y serán numerados por el orden de su p re sentación. T ranscu rrido  dicho plazo, 
,no podrán adm itirse  más proposiciones ni re tirarse  las presentadas.10. Cinco m inutos antes de expirar el plazo de m edia hora, se anunciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para  term inar el plazo de -admisión de pliegos, y al ex p ira r la .media hora, el P residen te lo deciaraá terminado,

^Inmediatamente, el P residen te ab rirá  el p rim er pliego presentado y se dará lectura po r el Secretario en alta voz a la proposición en él contenida, y sucesivam ente se ab rirán  y leerán  los demás p o r el orden de num era
ción que se les haya dado al p resentarlos.

11. Ter,minada la "lectura de las proposiciones presentadas, se form ará por el Secretario  de la Jun ta  un 
estado com parativo de las mismas, 
que firm ará con el In te rven to r y es
tam pará el visto bueno el Presidente.Caso de que resultasen en dicho es
tado dos o más proposiciones iguales 
y fuesen las más ventajosas, el P resi
dente inv itará  a una nueva licitación por pujas a la llana, durante quince 
minutos, a los autores de aquellas p ro 
posiciones, y si term inado este plazo, 
subsistiese la  igualdad, la adjuidica- ción a que se refiera se decid irá  por medio de sorteo,

12. Cerrada la licitación, el P residente declarará aceptadas y hará la 
adjudicación provisional, a reserva siem pre de la aprobación superior, a 
las proposiciones más ventajosas, en cuyo mom ento se dará por term inado 
el acto y se extenderá acta no tarial de 
lo ocurrido, acta que autorizará toda 
la Junta y firm arán asim ism o los rematantes o sus apoderados.

13. Las cartas de pago de depó
sitos correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas, ni ftie-^ 
sen objeto de protesta, se devolverán 
después de term inado el acto de la subasta a los interesados, los que firmarán el re tiré  de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando estas unidas al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán Tos demás documentos que acom pañen a sus p ro posiciones.

Tarailíía provisional se perderá^ quedando .su im porte a beneficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa deje de subscrib ir el acta de subasta aceptando su com prom iso.

/qCplarada la aceptación de lina proposición, se entiende lleva envuel
ca la responsabilidad del rem atante hasta que sea aprobada po r la Superioridad.

. ;í>. Una vez recaída la ad judicación provisional, si la urgencia del

servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el con tratista  a que afecte tendrá  obligación de hacerlo  así.

Si después de favorecido por la ad
judicación provisional no obtuviera la definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se le liquide y abone al precio de su preposición  la parte  de servicio que haya ejecutado, sin derecho a indem 
nización alguna.17. La Superioridad  elevará, si lo 
estim a procedente, a definitiva la adjudicación provisional, y entonces los 
ad judicatarios a quienes afecte eleva
rán , dentro del plazo máxim o de qu ince días, contados a p a rtir  de la fecha de su notificación, m depósito al diez 
po r ciento del im porte de la misma, constituyéndose en la m ism a form a 
que precep túa la condición cuarta  y serv irá  para  garan tizar el cum plim ien
to del contrato, c ircunstancia  que se 
fijará expresam ente en el documento acreditativo  de la constitución de di
cho depósito, el míe se hará  a disposición del P residente de la Jun ta  Cen
tral de Vestuario y Equipo.18. Los contratistas form alizarán la 
correspondien te escritu ra  y entregarán  el núm ero de ejem plares reglam en
tarios en el *^m ino  de un mes, a con
ta r  desde el di* en que se publique la adjudicación definitiva del rem ate.

El resguardo i -  depósito definitivo 
se devolverá Q los contratistas en el acto del otorgam iento de escritura.

La escritura  ™ otorgará en el des
pacho del P residen te de la Junta.19. Los contratistas quedan obli
gados a p resen tar en la Oficina L iqui
dadora de Derecho reales, en el plazo reglam entario , la escritura que o tor
guen, siendo de su cuenta el satisfacer el im porte que proceda y demás 
gastos que como consecuencia de ello pudieran  originarse.20. Los ad judicatarios abonarán, 
p ro rrateándose entre ellos p roporcio nalm ente, los gastos de anuncios de 
esta subasta y de la asistencia de Notario  a la misma. Los gastos de o tor
gam iento de escritura  y copias de la mism a serán tam bién abonados por 
los ad judicatarios respectivos.

21. Como la entrega del m aterial contratado se verificará en los almacenes del Establecim iento Central de In tendencia, serán de cuenta del adjud icatario  o adjudicatarios todos los gastos de transportes o aearreos. derechos de aduana, arb itrios y demás que pudieran tener durante la vigencia del contrato las entregas de dicho m aterial que se les haya adjudicado, puesto que 
el precio que fijan sus ofertas, se en
tenderá que es colocado aquél en los citados almacenes, sin que tengan de
recho a reclam ación alguna por daños 
o perju icios y siendo tam bién de su 
cuenta los gastos que origine el re ti
ra r  de dichos alm acenes las entregas 
desechadas, lo que efectuarán en ei plazo que se Jes señale.

22 .  ̂ No se accederá a satisfacer in 
dem nización alguna ni a pagar m ayor precio  que el estipulado, po r la crea
ción de nuevos im puestos, portazgos, 
derechos de faro y  puerto, practicajes, carestía de los mercados o subidas de tarifa  de ferrocarril. Así como tam po
co el Estado in ten ta rá  m erm ar la jre — 
tribución  convenida porque se suprim an q disminuyan los citados, im

puestos o tarifas existentes ai eontra< tarse el com prom iso.23. Los contratistas quedan obligad dos a satisfacer el impuesto del tiras bre, el de pagos del Estado o el de De*, rechos reales, y todos los demás d0 cualquier clase, que se hallen csiabie- sidos o se establezcan en el período do duración del contrato y sean infieren^ les al mismo. i24. El reconocimiento y recepción:' de los efectos contratados, se verifi** cará en la forma que previene la con-, dicióii 7.a del pliego de las técnicas, j25. Los pagos se efectuarán tan 
pronto como se haya acordado la ad-' misión definitiva de los efectos entregados por los contratistas, ateniéndose la dependencia ordenadora para realh zar dichos pagos a cuanto previene 1$ Orden circular de 25 de Noviembre 
de 1931 (D . O . núm. 266), en relación 
con la instrucción  6.a de la de 23 igual mes y año (D . O. núm. 265), ni ¿  teniendo en ningún caso los contratis -ó tas derecho a intereses de demora. kEstos pagos se harán  con cargo a los créditos disponibles para vestuario : en el presupuesto vigente, debien-df • acreditar los contratistas que han sa*~ r tisíecho la contribución industrial qu$ les corresponda, las cuotas del retira, obrero y los gastos, impuestos y arbio 
trios que se enumeran en las diferente!: , condiciones de este pliego. * r-

26. Si los contratistas o represen* í tan tes, dados a conocer al Jefe Presi- f  dente de la Junta receptora, se ausenta. ' 
sen sin previo aviso ni autorización ; 
de la plaza donde haya de verificarse j el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario comunicar* les se considerarán como si las hubie
ran recibido, y de no cumplimentarlas*) se procederá a efectuar el servicio en la form a que más convenga, a costa y /  riesgo del contratista.27. Los contratistas quedan obligar dos al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, aecir den tes, trabajo de m ujeres y niños, et-í 
celera, establecidos p ara  los patronos; en el Código de trabajo. Asimismo s0¡ ajustarán a las obligaciones señaladas, para  los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se en* cuentrah vigentes.

28. Term inado el com prom iso, com* 7V pleta fielmente, por parte  de los con
tratistas, el Presiden*.* de la Junta dis- \ pondrá la devolución de la fianza, una vez que se haya acreditado haber satis-' fecho todos los gastos ;  que se refieren las cláusulas 20 y 23 de este pliego,'29. Cuando el rem atante no cumpliese las '^ P e lo n e s  que debe llenar, 
para  la celebración del contrato o im<, pidiese ¿síe tenga efecto en ei término señalado, se anulará la adjudicación a eos'-' «s* mismo rematante.Los electos r1° esta anulación serán?.1.° La pérdida de la garantía o de* pósito de la subasta, que, desde Juego,' 
se adjudicará aí Estado,- como- indemnización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.2.° La celebración dé un nuevo remate, bajo las mismas condiciones, pa*; gando .el prim er remataaite la diferen
cia del primero al segundo.

3.0 No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Junta ejecutará  el servicio por su cuenta o por con
tratación directa, respondiendo ei re?
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tnatante del m ayor gasto que ocasione jfcon respecto a su proposición. í Si los precios a que se efectúen las Huevas adquisiciones fuesen inferioreslos adjudicados, quedará la d iferen
c ia  a beneficio del Tesoro.Estas mismas sanciones se im pondrán* ¡también a los contratistas que no den 

; ¡exacto cumplimiento a cuanto dispone ,1a condición 5.a del pliego de técnicas.  ̂ P a ra  exigir las responsabilidades an
teriorm ente  consignadas en -el segundo[y  tercer caso y cuantas se o riginen ; |le l incum plim iento del contrato , se -i* ¡procederá en la forma, que determ ina Í  la condición 30 de este pliego.V 30. En todos los casos de incumpli- ' m iento, el adjudicatario será requerido 

i a i abono que proceda; y de no veriñ- f cario, si la fianza prestada o los pagos* que estuviesen pendientes no fueran 
1 suficientes, se instru irá  el oportuno ex-

J peálente de apremio como deudor a la 
Hacienda.J- 31. Las disposiciones gubernativas . (ftue m  este contrato se adopten por la '^dm iuistración, tendrán carácter ejc- 

.^utivo, quedando a salvo el derecho del í con tratista  de d irig ir sus reclamaciones J  p o r la  vía contenciosoadm inistrativa. 
' L as cuestiones a que los contratos pue- dan  d a r origen que no se puedan re- 
7 ¡solver po r las disposiciones especiales ¡sobre contratación adm inistrativa, se ijaarán por las reglas del derecho común. -i 32. El contrato que se derive de esta subasta no puede someterse a juicio a rb itra l, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efec

tos, se resolverán en la forma que determ ina la condición anterior./ 33. En caso de m uerte o quiebradel contratista-, quedará rescind ido  y term inado  el contrato, a no ser que
* íos herederos o síndicos de la quie- |  b ra  se ofrezcan a llevarlo a  cabo ba-

jo las condiciones estipuladas en el i  jnism o.¡ E l M inisterio de la Guerra, ent.on- ¡ ees, quedará en libertad  de adm itir ’ o desechar el ofrecim iento, según b^oavenga, sin que en este últim o ca- 
j so tengan aquéllos derecho a indem - f n ización, sino únicam ente a que se : les haga la liquidación de los deven- 
' gos que luista entonces tuviese el con

tratista .34. Ei mismo M inisterio podrá  resc in d ir  el contrato si se suprim iese ei servicio  o se estableciese m onopolio•t de los efectos o m aterias objeto del ’ contrato, sin que tengan derecho a 
¡exigir daños y perjuicios ios con tratistas.35. Debiendo ser precisam ente de p roducción nacional el m aterial objeto de esta subasta, en cum plim iento 
fie lo dispuesto en la ley de Protec- ¡ción a la industria  nacional de 14 de [febrero  de 1907 y Reglamento p ara  ¡fin ejecución, 'aprobado por Orden de ¡16 áe Julio  de 1907 (C. L., núm. 153) 
jjr disposiciones com plem entarias, se 'Insertan a continuación ios artículos !Í0 11 y 12 y p rim er párrafo  del 14 
'del citado Reglam ento, que son como 'sigue:

"A rtículo 10. Guando se haya celebrado, sin ob tener postura o proposición adm isible, una subasta o concurso sobre m ateria  reservada a la producción nacional, se po d rá  adm i- la concurrencia de la extranjera secunda subasta o en el según*

do concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirv ió  de base la  p rim era  vez.”Artículo 11. En la segunda subasta o en el segundo concurso p re vistos po r el artículo  an terior, los p roductos nacionales serán  p re fe ridos en concurrencia con los p roductos extranjeros excluidos de la relación  vigente, m ientras el precio  de aquéllos no exceda al de éstos en más deí 10 po r 100 que señala la p roposición más módica. Siem pre que ei contrato  com prenda productos incluidos en la relación vigente 3̂ productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y proposiciones los agrupará y 
evaluará po r separado. En tales contratos, la p referencia  del produto  nacional establecida por el párrafo  p re cedente, cuando ésta fuera aplicable, cesará, si la p roposición  por ella favorecida resultase onerosa en más del 10 p o r 100, com putado sobre el menor precio  de los productos no figurados en dicha relación anual.

‘'A rtículo 12. En todo caso, las proposiciones han  de expresar los precios en m oneda española, en tendiéndose por cuenta del p roponente los adeudos arancelarios, en su caso, los transportes y cualesquiera otros ¡gastos que se ocasionen para  efectuar 
la enrega según las condiciones del contrato.x\rtículo 14. Las A utoridades y funcionarios de la A dm inistración que otorguen cualquier contrato  para  servicios u obras públicas, de
berán  cu idar de que copias literales de* tales contratos sean com unicadas 
inm ediatam ente después de celebrarlos en cualquier form a (direca, concurso o subasta) a la Comisión p ro tectora de la p roducción  nacional."36. Todo cuanto no aparezca consignado o previsto  en este pliego de 
condiciones, se reg irá  por los p recep tos del Reglamento para  la con tra tación adm in istrativa en ei ram o de Gue
rra , aprobado por O rden c ircu lar de 10 de Enero de 1931 (D. O., ¡núm. 12), de la ley de A dm inistración y Con
tab ilidad  de la H acienda pública de í.°  de Julio de 19T1 (G. L., núm. 228) 
y altera cienes de aquéllos señaladas 
en d isposiciones posteriores y, en su defecto, p o r las regias del derecho común.

M adrid, 13 de Junio  de 1933. — A z ana.

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Re
glamento aprobado por Orden m inis
terial de 1'.° del actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Rafael Moreno Puyols Inspector 
Radiotelegráfico de la Zona de Barce
lona, con los derechos que se deter
minan en el citado Reglamento.

Madrid, 5 de Junio de 1933.
JOSE GIRAL 

Señor Subsecretario de Ja Marina ci

vil, señores Inspectores de Perso
nal y Alistam iento y de Navegación, 
señor Secretario general.—Señores..,;

I lm o. Sr.: De confo rm idad  con lo 
dispuesto en el artículo  1.° del Re
glamento aprobado por Orden m inis
teria l de T.° del actual,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
a D. José Fernández Villanueva en el 
cargo de Inspector Radiotelegráfico de 
la Zona de Bilbao, que desem peña ac* 
tualm enie con carácte r in terino , coa 
los derechos que se determ inan  en el 
Reglam ento que al p rinc ip io  se ind i
can.

M adrid, 5 de Junio de 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario  de la M arina ci
vil, señores Inspectores de Perso
nal y Alistam iento y de Navegación, 
señor Secretario general.—Señores...

Ilmo. S r.: Como resultado de expe
diente incoado a consecuencia de so
lic itudes de D. Pedro del Castillo y 
Sáenz de Tejada, D. Antonio García 
T orres, D. Pablo Munte Gabriel, don 
José M aría Abesa Gil, D. Fernando 
Rodríguez y Rodríguez y D. Juan  José 
de Ho>ros Vela, com prendidos en el 
artículo  28 de la ley de 12 de Enero 
de 1932, y justificadas en él las cau
sas que les im pid ieron  acud ir a las 
pruebas de ap titud  convocadas por 
O rdenes m in isteriales de 5 de Octu
bre y 11 de Noviem bre de 1932,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado p o r la Inspección  general 
de Personal de la Subsecretaría de la 
M arina civil, ha tenido a bien  conce
derles el derecho a verificar dichas 
pruebas, las que tendrán  lugar en el 
día y ante el T ribunal que oportuna
m ente se designará.

M adrid, 1.° de Junio  de 1933.
p. n.,

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor Inspector general de Personal 

y  Alistamiento.—Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN RECTIFICADA

Excmo. Sr .: Vistas las instancias for
muladas por los señores D. Santiago 
Torres Alonso, D. Tomás Barraquer, 
D. Serafín Martínez Gaiica, D. Emilio 
Casasempere, D. Manuel Cianeas y  don 
Eduardo Tormo, solicitando, alterna- 
itanaente, la nulidad de la .Orden di*-
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lada por este Ministerio con fecha 30 
¡de Marzo último, o su reforma en los 
¡términos que en las referidas solicitu
des se indican,
- Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por su Asesoría jurídica, 
íha tenido a bien declarar improceden
tes y desestimar en todas sus partes 
las instancias referidas.

Madrid, 31 de Mayo de 1933.
■■ ■ CASARES QUIROGA
Señor Director general de Sanidad.

ORDENES
Ilmo. Sr.: Figurando la Secretaría 

'del Ayuntamiento de Garlitos (Bada
joz) en el concurso anunciado en la 
Gaceta de 13 de Mayo último, con la 
dotación anual de 2.500 pesetas, co- 
rrespondiéndole por el censo de po
blación la de 3.000,

Este Ministerio acuerda se rectifi
que en el indicado sentido el concur
ro de la mencionada Secretaría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 15 de Junio de 1933.

p. d.,
J. G. LABELLA

Señor Director general de Adminis
tración.

Ilmo. Sr.: A fin de que los Tribunales 
que se nombren en la última decena del 
presente mes no se vean precisados a 
comenzar su actuación en un plazo 
Agobiante, sin tiempo preciso para pre
parativos en que están llamados a in
tervenir, y teniendo en cuenta, ade- 
Smás, que se trata de oposiciones que 
Constituyen una nueva modalidad, y, 
por tanto, sin precedentes en convo
catorias anteriores,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien autorizar a V. I. 
para que retrase en quince días el co
mienzo de cada ejercicio.

Madrid, 15 de Junio de 1933.
p. D„

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con las cláu

sulas del contrato de arrendamiento 
que se cita,

Este Ministerio ha acordado, de con

formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado desde 1.° de Ene
ro a 30 de Junio del actual ejercicio 
económico de 1933 el contrato de arren
damiento de la antigua Normal de 
Maestras de Lérida, por el alquiler 
anual de 8.000 pesetas, cuyos libra
mientos han de ser expedidos por tri
mestres vencidos a favor de D. San
tiago Plubin Jiménez, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del Presupuesto vigente.

Quedando rescindido el mencionado 
contrato a partir del día 1.° de Julio 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933 el contra
to de arrendamiento de la antigua Nor
mal de Maestros de Lérida, por el al
quiler anual de 17.000 pesetas, cuyos 
libramientos han de ser expedidos por 
trimestres vencidos a favor del Direc
tor de. la Caja de Ahorros y Monte 
Pío, D. Ramón Felipi y Galicia, con 
cargo al capítulo 3,°, artículo único, 
concepto 5.* del Presupuesto vigente, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la iglesia de San 
Juan de los Reyes, de Toledo, redac
tado por el Arquitecto conservador de 
Monumentos de la cuarta 'Zona D. Emi
lio Moya Llcdós, con un presupuesto 
total de 49,998,50 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para terminar de consolidar la parte 
alta de la iglesia; esto es, la coloca
ción de la cornisa, ya labrada, y parte 
de la crestería, para repasar el tejado 
y completar la coronación del templo

—  *   ■ \

en todo su perímetro. También com  ̂
prende la consolidación de los maime* 
les y otras piezas de los ventanales y¡ 
la de las tres grandes bóvedas del re
fectorio, que se encuentran en estada 
de ruina:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 49.747,76 pe
setas, que aumentado en su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que se 
eleva a 248,74 pesetas, constituye el 
total expresado de 49.996,50 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informo 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de qué» 
se trata deben ser exceptuadas de la# 
formalidades de subasta, haciendo usa 
de la autorización que concede el ar* 
tículo 58 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto, 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecuti
vo permanente de la Junta de Patro
nato para la Protección, Conservación 
y Acrecentamiento del Tesoro Artís
tico Nacional acordó, en sesión cele
brada en 30 de Mayo del corriente año, 
dar su conformidad con la propuesta 
del gasto:

Considerando que, en cumplimiento' 
de lo dispuesto en el artículo 3.° deí 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.996,50 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de Ad* 
ministración, con cargo al crédito corn» 
signado en el capítulo '32, artículo 6.* 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Madrid, 8 de Junio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ai* 
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el p roy ecto  de obras 
complemen tontas en las Casas de tos 
Jubilados y construcciones anejas a la 
Muralla de Pedro III, del Monasterio 
de Poblet (Tarragona), redactado por 
eJ A rquitecto conservador de Monu
mentos de la tercera zona, D. JerQni* 
ríio Martorell, con un presupuesto to 
tal ée 49.572,71 pesetas;
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R esultando que el mencionado pro

vecto  comprende las obras necesarias 
$>ara terminar las ya realizadas en esta 
$j)arte del Monumento y se red eren lo
adas ellas a cuestiones de detalles: 

Resultando qve ci presupuesto de 
ejecución material se eleva a 49.320,08 
pesetas, que, aumentado en su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que as
ciende a 246,63 pesetas, constituye el 
total expresado de 49.572,71 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Ideal, decreto de 4 de Septiembre de 
T9Ü8, se pasó el proyecto a informe de 
vla Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
me trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
itte la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecuti
vo permanente de la Junta de Patrona
do para la protección, conservación y 
acrecentamiento del Tesoro Artístico 
'Nacional, acordó en sesión celebrada 
en 30 de Mayo del corriente año, dar 
su conformidad con la propuesta del 
gasto:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, se ha 
¿hecho constar en el expediente la con
formidad del Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración, del Estado, con la 
obligación que se contrae,

■>Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.572,71 
fréselas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración con cargo al crédito con- 
sslgnado’ en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto segundo del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento. 

Madrid, 8 de Junio de 1933,
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Artes.

I lmo. Sr.: No habiéndose dado 
cumplimiento por algunos Institutos 
«nacionales de Segunda enseñanza a lo 
dispuesto en el párrafo tercero de la 
Orden de 24 de Abril próxim o pasa
do respecto al ascenso de los Cate
dráticos electos en las oposiciones de 
Matemáticas, turno libre,

Este Ministerio ha dispuesto que 
p o r  los Directores de los Institutos a 
|pe lian sida d&gtinados los¡ referidos

•Catedráticos se precédala extender en 
los títulos administrativos de los mis
mos la diligencia de ascenso a la ca
tegoría 9.a del Escalafón de los de su 
clase y sueldo de 6,000 pesetas, dán
dole efectos económicos desde la fe
cha en que se posesionaron de sus 
destinos y reintegrándola con la pó
liza correspondiente a la cuantía del 
ascenso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y como único 
concurrente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Reus a 
doña Palmira Jaquetti Isant, que era 
titular de igual Cátedra del de Cala- 
tayud; y como actualmente presta sus 
servicios en el Instituto-Escuela de 
Barcelona, se le autoriza a tomar po
sesión en él de su nuevo destino.

Lo que comunico a V. I. para su 
conicim iento y demás efectos. Madrid, 
13 de Junio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Dámaso 
Sanz Martínez, Profesor de Caligrafía 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Santander, en súplica de 
que se le conceda el cuarto quinque
nio de 500 pesetas, y teniendo en 
cuenta que el Sr. Sanz Martínez cum
plió los veinte años de servicio y que 
se encuentra en posesión del tercer 
quinquenio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 14 de Ju
lio de 1913/ha dispuesto conceder al 
Sr. Sanz Martínez el cuarto quinque
nio de 500 pesetas, que disfrutará 
desde el 9 de Junio del corriente año, 
sotífe el sueldo de 5.500 pesetas que 
viene percibiendo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 14 de Junio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Vista la instancia de don 

Valero Castejón Grimal en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias* 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 60 del proyecto aprobado a la So
ciedad anónima Los Previsores de la 
Construcción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 21 de Noviembre de 
1932 ante D. José Luis Diez Pastor, 
bajo el núm. 1.904 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
p ublicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del „Estado que correspon
da a su casa, que en este caso y se
gún escritura de 20 de Junio de 1930, 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 17.160,19 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Valero Castejón Gri
mal la casa barata y su terreno nú
mero 60 del proyecto aprobado a la 
Sociedad anónima Los Previsores de 
la Construcción, de Madrid, que es la 
finca núm. 4.295 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 734, libro 188 de la sección pri
mera, inscripción cuarta, folio 139, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de‘que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad ü particular los doro-
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dios reservados al Estado, P rovincia  
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen 
ta años, a contar desde el 21 de N o
viembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación  al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según ls reglas y  las con d icion es es- 
tblecldas en el citado D ecreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivam ente a este 
Ministerio acordar la desvincúlación, 
si procediere.

Lo digo a Y, I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO ■ 
Señor I) i rector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso prom ovido al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea nombrado Secretario de los 
Jurados mixtos dé la Construcción y 
Obras públicas, de Oviedo, D. Jorge 
García Ancla.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,

CARLOS BE BARAÍBAR 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas form u
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Es
pectáculos públicos, de Madrid, y por 
el Delegado de Trabajo para el cargo 
de Presidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931,. ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionad,o Jurado mixto D. Alva
ro de Castro.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
do 1933.

p .  n . ,

CARLOS DE BARAÍBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Com ercio, Industrias de la 
Construcción, Industrias del Mueble, 
etcétera, de Albacete, para el cargo de 
Vicepresidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley

91 A*  _  j l .

puesto que sea nombrado V icepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. José Dalmau Pareja.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

p. D.,

CARLOS DE BARAIBAR . 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto menor de la 
Industria de Conservas de Pescados y 
Salazón, de Muros, para los cargos de 
Presidente y  Vicepresidente de, dicho 
organism o, *

Este Ministerio, de acuerdo con  lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviem bre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y  Vicepresidente del mencionado Ju
rado mixto menor, D. Emilio Bartolo
mé Lo jo  y  D. Ramón Vidal Guillén, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,

CARLOS RE BARAIBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del con
curso prom ovido al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea nombrado Secretario de 
la Agrupación de Jurados mixtos de 
A lcoy, D. Carlos Gltra Boronat.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

p. d .,

CARLOS DE BARAIBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por razón de in com palih i-' 
lidad para el cargo de Vicepresidente 
de la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos de Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede sin efecto el nom bra
miento de Vicepresidente de la citada 
Agrupación, hecho a favor de D. Juan 
Nadal y  Nadal, por Orden de 28 de 
Mayo próxim o pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio < 
de 1933,

P. d .,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señoc Director general de Trabajo, ^

1 mo. Sr.: Vistas las ternas formula* 
das por las representaciones patronal y 
obrera de la tercera Agrupación de Ju
rados mixtos, de Palma de M allorca, y 
por  el Delegado de Trabajo para el car
go de Vicepresidente de dicho Orga
nismo,

Este Ministerio, de acuerdo con  lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la mencionada Agrupación D. An
tonio Ribas Galiana.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

p . d .,

CARLOS DE BARAIBAR 
Señor D irector general de Trabajo.

v Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que d i  
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción  de Jurados mixtos, de Huesca, y 
por razón de incom patibilidad, ha pre
sentado D. José María Lacasa Coarasa.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión, y 
que por las representaciones de los Ju
rados mixtos que integran la m encio
nada Agrupación se proceda a form u
lar la propuesta para cubrir la corres
pondiente vacante, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,

CARLOS DE BARAÍBAR 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Visto el resultado de lab 
elecciones verificadas para la desi£; 
nación  de tres Vocales patronos dCÍ 
Jurado m ixto de D espachos y O fick 
ñas, de Palma de M allorca,

Este M inisterio ha tenido a bietf 
d isponer que sean nom brados V oca
les de representación  patronal los so  
ñores sigu ientes:

Vocales e fectivos: D. Damián Re*) 
mis Mut, D. Andrés Buades Ferrer y 
D. Ig n a d o  Palm er Riera.

Vocales suplentes: D. Antonio Bon- 
nin Humbert, D. N arciso Canals Ca
sáis y D. Vicente Agulló Asbert.

Lo que digo a V. I. para sú cono
cim iento y  efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Emo. Sr.: Vista la causa de baja 
jg l que ha incuradq jl  Vocal «bnuw
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tefectivo del Jurado mixto de Despa
chos y  Oficinas, de Ceuta, D. José Ca- 
ffriá González, y  vista animismo la de
signación verificada por la Asociación 
fie Dependientes de Comercio y Es
critorio de dicha ciudad para cubrir 
la correspondiente vacante, 

i Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el Jurado mixto 
mencionado el Vocal obrero efectivo 
D. José Sarriá González y que para 
sustituirle sea nombrado D, Issac 
Roffe.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1'933.

p. D.,
CARLOS DE RARAISAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos efectivos del Jurado mixto de 
Comercio en general, de San Sebas
tián, D. Angel Lasagabaster y D. Ga
briel Sapiain, debiendo pasar a sus
tituirles los respectivos suplentes don 
Avelino Guerreo y D. Jacinto M ondo, 
y  vistas asimismo las designaciones 
verificadas por el gremio de Tejidos y 
similares, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el mencio
nado Jurado mixto los señores patro
nos efectivos anteriormente indicados, 
pasando a sustituirlos los respectivos 
suplentes D. Avelino Guerrero y don 
Jacinto Iriondo, y que para cubrir las 
vacantes producidas por estos últimos 
señores sean nombrados Vocales pa
tronos suplentes del referido organis
mo D. Ramón Ciprián y D. Antonio 
Otaño.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que la representación patronal 
del Jurado mixto de Prensa, de Ma
drid, quede constituida de la manera 
Siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Sacris
tán y Zavala, D. Pablo Feal Sánchez, 
D. Alfonso Rodríguez Santamaría, don 
Tomás García Lara, D. Valeriano Her
nández üsabiaga, I). Vicente Saracho 
I arrea y D. Ignacio Balanza! Torron- 
ícguL

Vocales suplentes: D. Pedro H-erranz

y Herranz, D. Samuel,,Otáduy Basual- 
do, D. Enrique de Léniz Ruiz, don 
Eduardo Torres Max, D. Bernardo 
Mondria Sanchís, D. Juan Ordinas Ca
rrascosa y D. Manuel Busquéis y Geor-
ge; y

2.° Que, a virtud de las bajas pro
ducidas en la representación obrera 
de la Sección de Empleados adminis
trativos del Jurado mixto de que se 
trata, dicha Sección, en cuanto a los 
representantes obreros, quede formada 
como sigue:

Vocales efectivos: D. Francisco La- 
moneda Gámez, D. Vicente Franco Pé
rez, D. Cándido Baza de la Comba, 
D. José García Merino, D, Lorenzo 
Cruzado Moreno, D. Elias Grau Llopis 
y  D. Leandro González Pagés.
, Vocales suplentes: D. Felipe Heren
cia Lobo, D. Rodrigo del Amo Cres
po, D. Alfredo Torres Pariente, don 
Santiago Amores del Valle, D. Francis
co Moya Rico, D. Pascual García Mar. 
tínez y D. Tomás Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1933.

p. D .,
CARLOS RE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la 
Sección de Pastelería, Confitería y 
Chocolatería, del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Santan
der,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expresa
da Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Gerardo Varo
na Valdor, D. Indalecio Ramos Jimé
nez, D. Emilio Rubayo López y D. Ma
nuel Gómez González.

Vocales suplentes: D. Bautista Gar
cía Gómez, D. Alfredo Doumont La- 
magnet, D. José María Eguía Ruiz y 
D. Félix Irún Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,

CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral 
para la designación de Vocales patro
nos del Jurado mixto de Obras públi
cas, de Gerona, a la Cámara oficial 
de Contratistas de Obras públicas, de

Cataluña, en Gerona, con 5,220 obre* 
'ros. i

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,

CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues* 
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales obre
ros de la Sección Muelle Central del 
Jurado mixto de Transportes marítimos, 
de Málaga, a La Nueva Hércules, de
biendo tomar parte en la elección sólo 
los profesionales dedicados a la espe
cialidad a que la Sección se refiere,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,

CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.1

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se conceda dere
cho electoral para la designación de 
Vocales obreros del Jurado mixto de 
Oficinas, de Gerona, a la Sociedad Cen
tro de Dependientes del Comercio y de 
la Industria, de dicha capital, con 
socios, debiendo tomar parte en la elec
ción sólo los pertenecientes a oficinas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

p. o.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitii- 
ción de una Sección de Cerámica, La
drillería y Tejares dentro del Jurado 
mixto de la Construcción, de Sala
manca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección men
cionada.

2.* Que la designación de los Vo
cales patronos se haga por la Socie
dad de patronos del ramo de la Cons
trucción y similares, de Salamanca, 
con 589 obreros, sólo en cuanto a las
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actividades a que la Sección se re
fiere,

3„° Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de Cons
tructores de mosaicos y similares, de 
Salamanca, con 87 socios; y

4,° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo en 
Salamanca, el cual las remitirá a este 
Departamento.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos., Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

p. D.,
' CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo..

limo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de Albañüería 
dentro del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección mencionada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 por no 
figurar inscrita en el Censo Electoral 
Social ninguna entidad de este carác
ter que a dicha actividad se refiera.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de obreros 
albañiles “ El Trabajo” , de Melilla, con 
290 socios, y por la Sociedad de Jor
naleros y Peones de la Edificación, de 
Melilla, con 154; y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo en 
Melilla, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D„
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Decretada la constitución 
del Jurado mixto de Obras públicas 
en Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 * fíue las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han »de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación Na
cional de Contratistas de Obras públi
cas, de Huelva, con 5,588 obreros, y 
por la Asociación Patronal Oscense 
-(Huesca), con 250 (industrias de la 
Construcción).

3.° Que la representación obrera 
sea elegida de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de dicho ca
rácter ins rila en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio referente a 
la actividad de que se trata; y

4.° Que las entidades mencionadas 
en el número segundo deberán remi
tir sus respectivas actas de elección al 
Delegado provincial de Trabajo en 
Huesca, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo ue digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

p. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la constitución de 
una Sección de Empleados de Cajas 
de Ahorro y Monte de Piedad dentro 
del Jurado mixto de Oficinas, de Cá
diz, para que durante él pudieran ins
cribirse en iel Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta de Madrid.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por el Consejo de Ad
ministración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación Profesio
nal de Funcionarios del Monte -de 
Piedad y Caja de Ahorros, de Cádiz, 
con 17 socios.

Lo ue digo a V. I. para su conocí- *

miento y efectos. Madrid, 17 de Junta 
de 1933.

P. D.,
GARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Dibujantes 
y Delineantes, dentro del Jurado mix
to de Oficinas, de Palma de Mr Horca, 
y transcurrido el plazo en dicha Or
den señalado para que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social las entidades que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente ai de la publi
cación  de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid.

2.° Que la representación patronal 
sea designada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por m 
figurar ninguna entidad de este carác
ter inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y

3.° Que ia representación obrers* 
sea elegida por la Asociación de De< 
lineantes y Dibujantes, de Baleares 
(Palma de Mallorca), con 60 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoch 
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju*. 
nio de 1933.

P. D., \
GARLOS D'E BARAIBAR /  

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Decretada la constitución 
de una Sección de Contratas Ferro* 
viarias, dentro del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de catht 
representación que han de integrar ia 
Sección mencionada, se verifiqué» 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente ni de 1* 
publicación de-esta Orden en la Ga>' 
ceta de Madrid.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación d* 
Contratistas de Servicios Ferrovial* 
rios, en Córdoba, con 112 obreros, y  
por la Unión de Concesionarios de 
Servicios complementarios de los Fe-
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rrocarriles de España, en Córdoba» 
con  20.

3.° Que la represento.ción obrera 
sea elegida de acuerdo con lo que pre
viene el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviem bre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
a dicha actitud se refiera inscrita en 
el Censo E lectoral Social de este Mi
nisterio; y

4.° Que las entidades m encionadas 
en el número 2.° deberán rem itir sus 
respectivas actas de elección  al Dele
gado de Trabajo en Córdoba, el cual 
liará el escrutinio y  lo enviará a este 
M inisterio en unión de las actas de 
e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 17 de Ju
n io de 1933.

p . D.,

CARLOS DE BARAIBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.; Vista la Orden de este D e
partamento que dispuso la constitu
c ión  de una Sección  de M édicos de 
Compañías de Seguros de Accidentes 
del Trabajo dentro del Jurado m ixto 
de M édicos, Practicantes y demás es
pecialidades al servicio  de Sociedades 
y Mutualidades benéñeosanitarias, de 
M adrid,

Este M inisterio La dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación qiie han de integrar la 
Sección  expresada ,se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción  de e s ta  Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° Que la representación  patronal 
tea designada p or la Agrupación  Pa
tronal de las Em presasr de Asistencia 
Sanitaria, de M adrid, con  286 M édi
cos, sólo en cuanto a los nertenecien- 
tes a Seguros de A ccidentes del T ra
bajo.

3.° Que Ja representación obrera 
sea elegida por el Sindicato M édico de 
M adrid y su provincia, con  159 socios , 
y  por  la Agrupación Profesional de 
M édicos de Sociedades de M adrid, con  
449, debiendo tomar parte en la elec
ción  sólo los adscritos a Sociedades 
de Seguros de Accidentes del Traba- 
jo ;  y

4.° Qiie las entidades m encionadas 
rem itirán sus respectivas actas de elec
c ió n  al Delegado de Trabajo de M adrid 
jMinis ferio de T raba jo ), e l cual hará 
)1 escrutinio.
. Lo que digo a V. I. para su co n o c i

m iento y  efectos. M adrid, 17 de Junio 
de 1933.

p . D.,
CARLOS DE BARATEAR 

Señor D irestor general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de es le De
partamento que dispuso la constitu
c ión  de una Sección  de Auxiliares de 
la A dm inistración  de Justicia dentro 
del Jurado m ixto de Despachos y O f i 

cinas, de Pam plona,
Este M inisterio ha d ispu esto :
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la pu blicación  de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
e lecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección  men
cionada; y

2.° Que p or  no figurar ninguna en
tidad patronal n i obrera que a dichos 
profesionales se refiera inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio, la designación  de las respecti
vas representaciones se hago de a cuer
eo  n con  lo preven ido en el artículo 15 
de la Ley de 27 de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. T. nara su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 17 de Junio 
de 1933.

p . D.,
CARLOS DE BARATEAR 

Señor D irestor general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución  de un Jurado m ixto de Trans
portes Terrestres, integrado por dos 
Secciones, una de T racción  m ecánica 
y  otra de T racción  a sangre, en L ina
res, segregándolo de la ju r isd icc ión  
del de J<*én,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para ia de

signación  de los cuatro Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada: representación  que han de inte
grar cada una de las m encionadas 
Secciones, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la pu blicación  
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación  patronal 
de la Sección  de T racción  m ecánica 
será designada por la Asociación  Pa
tronal Linarense de Industrias de Ser
v icios, con  106 obreros, debiendo to
mar parte en la e lección  sólo los so
cios dedicados a tracción  m ecán ica ; 
y  la representación obrera sea elegida 
p or la U nión General de Obreros del 
Transporte, de Linares (sólo en cnan

to a los socios de la especialidad $ 
que esta Sección  se refiere).

3.° Que las representaciones pairo-* 
nal y  obrera de la Sección  de Trac* 
c ión  a sangre sean elegidas por la  ̂
mismas entidades indicadas en el nú-, 
m ero anterior, teniendo presente qué 
sólo deberán tomar párle en la elec- 
c ión  en cuanto a sus socios pertene
cientes a T racción  a sangre; y

4.° Que dichas entidades remitirán 
sus respectivas actas de elección  al 
Delegado provin cia l de Trabajo en 
Jaén, el cual las enviará a este Minis
terio. j

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. M adrid, 17 de Ju
nio de 1933.

P. D.,

CARLOS* DE BARAIBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de esté. 
Departamento que dispuso la consti
tución  de una Sección  de Fabricación  
de Gaseosas, dentro del Jurado mixto» 
de Industrias de la Alim entación, de. 
Jaén,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las e lecciones para la de* 

signación  de los dos Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cadat 
representación  que han de integrar lá 
Sección  m encionada se verifique^ 
dentro del plazo de veinte días, con* 
tados a partir del siguiente al de Ia( 
publicación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . í

2.° Que la representación  patronal 
sea elegida de acuerdo con lo preve
nido en el artícu lo 15 de la Ley dé 
27 de N oviem bre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de d ich o carác
ter inscrita en el Censo -Electoral'So
cial que a la actividad de que se tra
ta se refiera; y  j

3.° Que la representación obrera 
sea designada p or  la Sociedad dé 
O breros de las Fábricas de Cervezas, 
H ielo y  Gaseosas, de Jaén (sólo los so
cios pertenecientes a Gaseosas). i

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 17 de Ju
nio de 1933.

P. D.,

GARLOS D»E BARAIBAR

Señor D irector general de Trabajo,
' \  '

M IN ISTE R IO  D E  O B R A S P U B L IC A S

ORDENES
En cumplimiento de lo p recep tu a do 

en el artículo 54 del Reglamento para
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ejecución de la Ley de 4 de Junio 
¡de 1908,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el Escalafón general del Per
sonal del Cuerpo Téeiaico-AdminisíratL 
yo y Auxiliar, activo, excedente y ce
bante, dependiente de este Departamen
to, con las modificaciones que se lian 
Introducido a consecuencia de las alte
raciones a que ha dado lugar el mo
limiento de personal desde 1.° de Ene
ro de 1932 a 1.° de Enero del corrien
te año, fecha en que se han totalizado 
los servicios. (Véase anexo único.) 
i De Orden del Sr. Ministro lo . digo 
ja V. S. para su conocimiento y demás 
¡efectos. Madrid, 1.° de Junio de 1933.

p . d .,
; TEODOMIRO MENENDEZ
iSeñor Jefe del Negociado Central de 
, este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formula
do por las Casas A. E. G. Ibérica de 
Electricidad y Siemens Industria 
Eléctrica como contestación a la Or
den de 3 del actual por la que se las 
invitaba a que aceptaran las condi
ciones del pliego de las facultativas, 
particulares y económicas aprobado 
para el concurso de la electrificación 
ídel ferrocarril de Portugalete al puer
to exterior de Bilbao, Orden dictada 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
y teniendo en cuenta la contestación 
negativa principalmente en cuanto al 
importe de la obra y lo dispuesto en 
el apartado 3.° del artículo 56 de la 
Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
Julio de 1911 ,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia y 
autorizar a la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao para llevar a cabo 
el servicio por el sistema de adminis
tración, en las mismas condiciones 
fijadas en el concurso.

Madrid, 17 de Junio de 1933.
INDALECIO PRIETO 

< Señor Director general de Puertos.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDENES
Acordada la concurrencia de España 

a la Feria Internacional de Muestras de 
París, que se celebrará del día 13 al 29 
Sel corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
. feoner que se traslade a París el Secre-
■% »,—

tario Comercial de tercera clase don 
José Vega Alcalá, en comisión de ser
vicio, para coadyuvar a las órdenes del 
Agregado Comercial a la Embajada de 
España en^París, y en relación con la 
Camara Española de Comercio en di
cha capital, en los trabajos correspon

dí dientes a la organización del pabellón 
español, comisión quemo podrá exceder 
ele diez y nueve días, percibiendo las 
dietas y viáticos que le correspondan 
de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 12 de Mayo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de la 
empresa Aguas de Alicante, S. A., y 
de D. Germán de la Mora y Abarca, 
cursado este último en nombre y re
presentación de la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, reclamando, la primera, con
tra resoluciones adoptadas por las Au
toridades de Alicante respecto a las ta
rifas aplicables al suministro de aguas, 
y el representante de la segunda en
tidad, por cuanto los actos realizados, 
al ser declarados válidos e interpre
tados por analogía, puedan redundar, 
como teme el recurrente, en perjuicio 
de las Empresas de electricidad: 

Resultando que, por acuerdo de la 
Dirección general de Industria, fueron 
requeridos los informes del Sr. Gober
nador civil de la provincia, del Alcal
de de la capital, del Consejo de In
dustria y de la Asesoría Jurídica, or
ganismos consultivos del Ministerio, y 
que por ellos se viene en conocimien
to, no sólo de los hechos en sus orí
genes y trascendencia, sino también de 
las derivaciones técnicas y de la natu
raleza jurídica de los mismos: 

Resultando que Aguas de Alicante, 
Sociedad anónima, al objeto de cumplir 
con lo prevenido por el Real decreto 
de 12 de Abril de 1924, presentó en la 
Jefatura de In d u stria re  Alicante las 
tarifas que a la sazón tenía en vigor, 
las cuales, según el artículo 4.° del ci
tado Real decreto, que declaró servi
cios públicos los suministros de elec
tricidad, gas y agua, y tuvo como an
tecedente la Real orden de 14 de Agos
to de 1920, aclarada e interpretada 
por otras posteriores, como la que en 
1.® de Marzo de 1924 dictó el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, no serán nunca superiores a las 
de concesión:

Resultando que en la denominada es
critura de convenio y concesión del 
derecho para el abastecimiento gene
ral de aguas a la capital de Alican
te otorgada, en representación de su

Ayuntamiento, por el Alcalde en la fe 
cha en que fué suscrita, D. José Ga 
dea Pró, a favor de D. Enrique Can 
curte, representado por su apoderad* 
D. Nicolás Bacza Javaloyes, ante elNo< 
tario D. Luis Martínez Juan, en 11 df 
Jumo de 1893, existen cuatro tarifas: 
La primera (apartado 4.°) fija 10 cén
timos de peseta el precio de cada me
tro cúbico de agua que se consuma en 
servicios públicos sobre los 250 con
cedidos gratuitamente, En la segunda 
(apartado 5.°) se determina que el pre
cio mínimo a que se podrá cobrar el 
agua a los particulares será el de 1,50 
pesetas el metro cúbico. En el apar
tado 6.° se establece el precio máxim v 
de una peseta el metro cúbico para e*.

' servicio industrial. Y en el párrafo sép
timo se fija el precio de doscéntimo* 
de peseta por cada cántaro (doce li
tros) que se llene en fuentes públicas 
Co¿ ah leda as por la Empresa: que son 
las tarifas legales es I r id ia d a s  par<% de
cidir sobre su interpretación y cum
plimiento en los convenios y pólizas 
existentes:

Considerando que la Empresa decla
ra la existencia de dos modalidades en 
dichos contratos o póliza»: la A-1898 
y la B-1901; que en los contratos tipo 
A-1898 se establece el suministro de 
agua a los particulares, por medio de 
contador, siendo la instalación propie
dad del abonado, y «lega la Empresa 
que esta modalidad se halla dentro de 
la condición 5.a del contrato con el 
Ayuntamiento, perqué establece como 
baso el precio del metro cúbico de 
agua a 1,50 pesetas, y más barato, se
gún los consumos, afirmación que se
ría rigurosamente exacta si no hubie
ra añadido la Empresa, en esta tarifa, 
un mínimo de cónsuino por cada ca
pacidad de abono, de modo que, co
menzando la escala de abonos en e! 
número 1, para cuatro metros cúbicos 
mensuales, y terminando en el núme
ro 9, con 50, y si se consume menos 
en cada mes de los mínimos estableci
dos habrá que pagar íntegramente el 
importe del abono, puede darse el ca
so, en la práctica, de que se pague el 
metro cúbico de agua consumido a 
más de 1,50 pesetas:

Considerando que en el artículo 2.® 
de la póliza se reserva la Sociedad la 
facultad de elegir el sistema de can
tadores de agua sin aclarar que cuan
do el contador sea propiedad del abo
nado puede elegirlo éste entre los de 
cualquier sistema aprobado por el Go
bierno, y si la Empresa prefiere un sis
tema, lo puede poner, previamente ve
rificado, sin cobrar nada por concep
to de alquiler, lo que puede originar 
infracción del artículo 178 de las ÍOi-
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tracciones para la verificación de con
tadores de agua, modificado por De
cretos de 24 de Agosto y 9 de Diciem
bre de 1910:

Considerando que los artículos 5.° 
y 6.* de la póliza, que se ocupan de 
los contadores que coloca la Compa
ñía dobrando alquiler, determinan 
que, pasado un año de garantía, serán 
de cuenta del abonado todas las com
posturas de conservación o de reem
plazo, y, por consiguiente, que trans
currido ese año, la sustitución de pie
zas por desgaste normal son de cuen
ta del abonado, a pesar de lo cual, 
continuará pagando el alquiler: 

Considerando que también infringe 
las disposiciones legales el artículo 7.° 
al someter el contador, cada dos años, 
* un reconocimiento pericial “que se 
hará en el taller de la Saciedad**, y si 
no asiste a esa prueba el interesado, 
habrá de conformarse con el resultado 
obtenido por la Sociedad; como el ar
tículo 39, por el que se reserva la So
ciedad el derecho de conceder o no 
un abono, olvidando que tiene la obli
gación de efectuar el suministro a to
do abonado que lo solicite, en tanto 
tenga medios técnicos para ello: 

Considerando que tampoco se acla
ra, en el artículo 58 de la póliza que 
venimos examinando que, en el caso 
de que el aparato de medida sea pro
piedad de la Empresa, los gastos de 
verificación son de su exclusiva cuen
ta, ni se fija en el articulo 82 el lím i
te de presión efectiva en la zona de 
que se trate, con un aumento prudente, 
teniendo en cuenta que, si las diferen
cias de costas entre los depósitos y  
zonas de suministro son próximas a 
cien metros, deben existir en la red 
reductores de presión, porque insta
laciones interiores sometidas constan
temente a esas presiones, sobre no ser 
duraderas, necesitarían elementos de 
fabricación muy especiales en toda 
clase de llaves, grifos, cisternas, etc., 
etcétera:

Considerando, respecto a los abo
nos tipo B49Q1, que en las cláusulas 
establecidas en la póliza Impresa, uni
da al expediente, se contradicen las 
manifestaciones de la Empresa de be
neficiar a los abonados, puesto que a 
ellos se cargan los gastas de las ins
talaciones interiores y exteriores y los 
«lerechos de verificación oficial del 
contador:

Considerando que, en la regulación 
del abono por la do-ación de un nú
mero de cántaros diarios de agua, en 
«na instalación interior, cocí rolad a 
•por «n contador cuyas incüeneones 
han de ser la base de liquidaciones

mensuales, tampoco se observa tal be
neficio :

Considerando, en resumen y por lo 
que afecta a los abonos tipo B-1961, 
que, como los A4898, son a base de un 
mínimo de consumo que hay que pa
gar, aunque no se utilice el volumen 
de agua concedido, y que, tratándose 
de cantidad alzada, no se descuentan 
las interrupciones en el servicio que 
duren hasta ocho días, que no es po
sible conocer lo que ha de pagarse por 
amortización de la instalación y alqui
ler del contador, y que, en definitiva, 
esa modalidad de abono no guarda re
lación ni con la tarifa por cántaros 
inserta en la póliza, ni con el contra
to con el Ayuntamiento: 

v Considerando que, por haberse origi
nado la duda acerca de si el acto jurí
dico que se formalizó por el contrato 
existente entre el Ayuntamiento de Ali
cante y D. Enrique Caucuríe, otorgado 
ante el Notario 1 \  Luis M aitines Juan 
en 11 de Junio de 1893-, conforme al 
cual se efectúa el suministro de agua, 
es o no una perfecta concesión admi
nistrativa del servicio, pues de serlo a 
no serlo varía el ámbito jurisdiccional 
del Poder ejecutivo, pasó el asunto a 
informe de la Asesaría jurídica del Mi
nisterio:

Considerando que el requerido orga
nismo asesor dictamina que, en este 
caso concreto, concurren todas las ca
racterísticas precisas de la concesión, 
pues se trata de realizar un servado 
público puramente de la competencia 
municipal y tan importante para la 
salubridad e higiene de una población 
como el abastecimiento de aguas; el 
Municipio subroga a un particular o 
compañía en su desempeña, pero exxa 
subrogación no desnaturaliza la índole 
del servicia, que sigue siendo público 
y como realizado por el propio Muni
cipio; que nada interesa que las aguas, 
desde el punto de vista patrimonial, 
sean m  su origen públicas o privadas, 
y no susceptibles de concesión, según 
la Ley de 1879, pues no se trata de unr 
concesión para el aprovechamiento de 
aguas, sino que lo que se concede en 
las escrituras cuya copia obra en el ex
pediente, es el servicio de abastecimien
to de la ciudad de Alicante, en régimen 
ele monopolio, durante sesenta años y 
con la ejecución de las obras necesa
rias,, deduciéndose que se trata de una 
concesión mixta de realización de ser
vicios y obra pública, típica dentro del . 
derecho administrativo:
• Considerando que en el desarrollo de 
este criterio, la Asesoría aduce que el 
Ayuntamiento de Alicante tiene, en pri
mer término, el deber de cumplir los 
términos de la - concesiáu, puesto eme

independientemente de la subrogación 
y ante la Ley, es el propio Ayuníamiea. 
to el que lo realiza y ha de cuidar de 
las tarifas como de la potabilidad; que 
las discusiones que sobre aquellas cláu
sulas de tipo contractual puedan susci
tarse, corresponden' a la Administra
ción, en primer término, y a los Tribu* 
nales de lo Contencioso en su caso (De
creto de 4 de Enero de 1912, resolutorio 
de una competencia sobre abas tecimien- 
to de aguas de Valladolid), por eso mis
mo y siendo de la competencia de la 
Dirección general de industria, según 
el Decreto de 12 de Abril de 1924, la 
regulación de las tarifas, es legítima 
m  intervención para aplicarla en rela
ción con la Real orden de 16 de Agosto 
de 1920 y la doctrina contenida en la 
sentencia de 18 de Enero de 1900, sin 
que esta intervención pueda enervarse 
por el hecho de que la entidad intere
sada haya acudido contra los acuerdos 
municipales que estima lesivos ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso 
al mismo tiempo que reclama guberna
tivamente, exponiéndose a que se le 
aplique por aquél la doctrina contenida 
en el auto de 15 de Diciembre de 1917,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Asesoría jurídica y el Consejo de 
Industria, ha tenido a bien disponer:

1.® Que en la concesión otorgada 
por e! Ayuntamiento de Alicante en 
1893, para el abastecimiento de aguas, 
con carácter de exclusiva, exención de 
impuestos y facultades de ocupación de 
vías y terrenos municipales, que fué 
aceptada por la Empresa, se consigna 
el precio máximo de 1,59 pesetas a que 
puede cobrar el concesionario el metro 
cúbico de agua para el servicio de par
ticulares; y, por lo tanto, toda modali
dad de abono que directa o indirecta
mente altere o pueda alterar ese precio 
máximo establecido, no puede implan
tarse legahnente sin auto rizad éa del 
Ayuntamiento de Alicante.

2.® El mínimum de consumo esta
blecido por la Saciedad Aguas de Ali
cante, sin autorización municipal, nQ 
es legal.

3*  Las instalaciones de agua—tu
berías, llaves y grifos—, por su carác
ter de permanentes, deben ser d<S 
cuenta del propietario del edificio, 
quien con toda libertad puede encar
gar su instalación a quien, Ip estime 
pertinente, salvo la acometida, enten
diéndose por tal la derivación desde; 
la red general hasta el contador o: 
llave de aforo, que será realizada por, 
el persona.! de la Saciedad Aguas (tó 
Alicante:, y su importe lo abonará el 
propietario del eciiñem. En¡ caso d© 
disconformidad entre las partes iníe- 
•resadas» resolverá adminis.trativainen- 
te la Jefatura de Industria, sin pefl*
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Juicio de la acción judicial, si pro
cediera,

4.° Los abonados sólo están obli
gados a pagar el consumo de agua 
con arreglo a la tarifa, nunca supe
rior a 1,50 pesetas el metro cúbico.

5.° Todos los abonadas tienen de
recho a instalar contadores de su pro
piedad, siendo de sistemas aproba
dos por el Gobierno y verificados por 
su cuenta en la Jefatura de Industria 
de la provincia. Si la Sociedad Aguas 
de Alicante impone un sistema de
terminado de contadores, no podrá 
cobrar nada por los conceptos de al
quiler ni de verificación. Si los abo
nados prefieren alquilar contador a 
la Sociedad, facturará, ésta el alqui
ler del aparato, con absoluta inde
pendencia del importe del consuma 
de agua; y

6.° En el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha en que la Socie
dad Aguas de Alicante tenga conoci
miento de esta resolución, presentará 
a la aprobacióm de la Dirección ge
neral de Industria un nuevo modelo 
de póliza, cuya redacción se halle en 
ermonía con las tarifas autorizadas 
$ Reglamento de verificación.

En cuanto a la petición formulada 
por la Cámara Oficial de Productores 
y Distribuidores de Electricidad, el 
Ministerio estima desvanecidos sus 
temores, con la explicación que da 
la Alcaldía de Alicante en su bando 
de 24 de Noviembre de 1932, relati
va a sus gestiones' cerca de la Com
pañía de Riegos de Levante, S. A., al 
exponer que las pretensiones referen
tes a aplicación de tarifas aprobadas 
por la Superioridad, no corresponden 
a la actividad municipal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos que pro
cedan. Madrid, 27 de Mayo de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Compañía para la fabricación de con
tadores y material industrial, S. A„ do
miciliada en Madrid, calle de Morcto, 3, 
solicitando la aprobación de los conta
dores tipo TB 5, destinados a medir la 
energía eléctrica consumida en instala
ciones trifásicas a tres conductores: 

Resultando que la Jefatura de Indus
tria de la provincia de Madrid ha en
sayado el contador de este tipo, núme
ro 3.857.027, construido para funcionar 
a una tensión de 220 V. corriente má
xima de 10 A. y 50 p/s, sometiéndole 
a las siguientes pruebas:

Ensayo independiente de los dos sis
temas monofásicos, comprobándose que

sus diferencias para urna misma carga 
serán pequeñas.

Hacerle funcionar durante veinte ho
ras a media carga, sobre un circuito tri
fásico equilibrado no inductivo, con una 
intensidad de corriente de cinco ampe
rios y una tensión compuesta de 220 
voltios, habiéndose obteiiiido un resul
tado satisfactorio.

Hacerle funcionar con las tres fases 
al mismo tiempo, a distintas cargas y 
con distintos factores de potencia, con 
resultados satisfactorios.

Comprobar que es nula la influencia 
que tienen las vibraciones que pudiera 
sufrir el contador en las instalaciones 
particulares sobre la marcha del mismo.

Verificar los consumos de los circui
tos de tensión y de intensidad, asi como 
las condiciones de arranque, con resul
tados de acuerdo con lo exigido por el 
vigente Reglamento de Verificación de 
contadores eléctricos:

Resultando que el Consejo de Indus
tria informa de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Industria de 
la provincia de Madrid, que procede la 
aprobación del citado tipo de contador, 
pudiendo ser empleados (mediante Ja 
adecuada conexión en cada caso de los 
circuitos amperimétricos y voltmétríeos 
de ambos sistemas monofásicos en la 
instalación donde hayan de utilizarse), 

para evaluar la energía consumida en 
las instalaciones trifásicas sin hilo neu
tro, en las constituidas por dos fases 
de un sistema trifásico con hilo neutro, 
en las bifásicas y en las trifilares mo
nofásicas:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos sobre el particular 
previenen las vigentes instrucciones re
glamentarias del servicio y disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio, conforme con lo in
formado -por el Consejo de Industria, 
ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación del contador eléc
trico sistema TB. modelo 5, destinado 
a medir la energía eléctrica consumida 
en instalaciones trifásicas a tres con
ductores.

2.° Podrán ser empleados (mediante 
la adecuada conexión en cada caso de 
los circuitos amperimétricos y voltimé- \ 
tricos de ambos sistemas monofásicos ; 
en las instalaciones donde hayan de uti- • 
fizarse), para evaluar la energía con
sumida en las instalaciones trifásicas 
sin hilo neutro, en las constituidas por 
dos fases da un sistema trifásico con 
hilo neutro, en las bifásicas y en las 
trifilares monofásicas.

3.° Que se devuelva a la Compañía 
para la fabricación de contadores y ma-

l íerial industrial, S. A., a título de pe- 
* ticionaria de la aprobación, un ejem- !

piar de la Memoria, haciéndose constad 
la fecha de la Orden de aprobación.

4.° Que del citado tipo de contado!* 
y  para su conservación, se envíe un rao* 
délo a la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales. ;

Que los contadores períenecie&f 
tes al sistema y tipo aprobado, lteveif 
una inscripción legible desde el exteí 
rior y en la que deberá hacerse cons* 
tar, además del sistema y tipo, el nom
bre del vendedor o alquilador; y

6.* Que esta resolución para conoci
miento general y juntamente con las 
formas de verificación y com probad^, 
se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r í^

Lq que digo a V. I. para su con ocí/- 
miento y cumplimiento. Madrid, 12 d i  
Junio de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS

Señor Director general de Industria. ■

Formas de verificación y comproba
ción* •

1.° En los laboratorios donde se, 
haya de verificar este tipo de conta-, 
dor, es preciso que se disponga de tres; 
resistencias inductivas graduabies quo 
permitan establecer circuitos trifásicos 
desequilibrados y puedan absorber una 
potencia igual a la máxima para la que1 
puedan ser utilizados los contadores 
que hayan de ser verificados en el la-3 
boratorio, o bien de un modificador d0 
fases trifásico y resistencias corrien* 
tes, no inductivas, o de un doble ab 
ternador (de intensidad y tensión) roo* 
vidos por el mismo motor y con dis
positivo para variar la posición da 
uno de los estatores. Será preciso quo 
existan dos vatímetros que puedan me
dir hasta dicha potencia máxima y 
cuyo error sea inferior al 1 por lOft1 
o bien un solo vatímetro con conmu
tador especial para emplearlo en, las co-; 
tnexíones del principio de los dos va* 
tímetras, ^

Además se dispondrá de un bneni 
cuentasegundos.

2.° La verificación en los laborato
rios se hará én la forma detallada en 
el anejo del vigente Reglamento de Ve
rificación de contadores eléctricos, 
probando independientemente los dos 
sistemas monofásicos y ambos conjun
tamente, con factores de potencia in
feriores a la unidad cuando los conta
dores no se destinen exclusivamente a 
medir el consumo de lámparas de in
candescencia.

3.° La verificación q la comproba
ción en los domicilios particulares se 
efectuará corno se dispone en el Re
glamento antes citado, pudiéndose re
emplazar las resistencias por recepto
res de la instalación en que se baya 
montado el contador.

4.° Para precintar el contador, se fi
jará para cada sistema monofásico la, 
posición de las tres tuercas situadas en 
la palomilla de fijación correspondien
te, destinadas al ajuste de la diferen
cia de fase entre el flujo de tensión y 
está ‘tensión y a permitir la regula
ción de la desimetría del campo ú@ 
tensión, así como la del tornillo qm
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determina la posición de la chapa co
rredera situada en el frente de cada 
núcleo de tensión y, finalmente, el tor
nillo colocado bajo la palomilla infe- 

, rior, íolidario del disco que forma el 
ihunt magnético de los imanes perma
nente! del freno de Foncaul.

Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el contador exíe- 
riormente, precintando los tornillos de 
la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces fijar los órganos de re
gulación antes mencionados, la Com
pañía suministradora de la energía 
eléctrica precintará también a su vez 
la pequeña tapa, que defiende los ter
minales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
•al efectuar la comprobación anotará 
en la misma et píela la fecha de la 
comprobación y las señas del domici
lio donde se ha instalado el contador, 
así como el nombre del abonado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
t instrucción de Valoria la Buena se 
halla vacante, por cese de D. Mariano 
García Valcarce, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo i.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Junio de 1933.—-El 
¡Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
$ instrucción de León se halla vacan- 
¡te, por cese de D. Fernando Pérez Ro
dríguez, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
■de término, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo prevenido 

• en el artículo 1.° del Real decreto de 
. 29 de Julio de 1915. 
i Los solicitantes dirigirán sus ins- 
, tan cías al Presidente de la Audiencia 
< territorial de Valladolid, por conducto 
■ del Juez del partido en que presten sus 
•servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
l a  d e  M a d r id .

Majdrid, 17 de Junio de 1933.— El
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Cariñena se halla var 
cante, por cese de D. Luis Sáinz Iz
quierdo, la plaza de Médico forense . 
y de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo  prevenido en 
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido <en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a -d e  M a d r id .'

Madrid, 17 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En <el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Antequera se halla 
vacante, por cese de D. José Aguila 
Collantes, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de catego
ría de término, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.° del Real decre
to de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

INSPECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Habiéndose recibido numerosas de
nuncias de los Pósitos marítimos de 
España en el Secretariado Cooperati
vo de la Junta Central de los mismos 
quejándose de que en la mayor parte 
de las Delegaciones y Subdelegaciones 
marítimas se despachen embarcacio
nes de pesca con tripulación a la par
te, sin pertenecer a ninguna Mutuali
dad, en contra de lo que dispone el 
Decreto de 20 de Noviembre de 1931 
y  disposiciones complementarias, se 
previene a los señores Delegados y 
Subdelegados marítimos que en lo su
cesivo no autorizarán el despacho de 
esta clase de embarcaciones, sin la 
previa presentación délas pólizas acre
ditativas de que pertenecen a una Mu
tualidad obligatoria- y en el caso de 
que"los Armadores de estos barcos no 
cuenten con los medios económ icos 
necesarios para constituir la fianza que 
el Código de Traba/jo exige, pueden ins

cribirse en la Mutualidad Nacional 
creada por el Secretariado Cooperati
vo de los Pósitos de Pescadores, en 
cuyo caso habrán de solicitar de la 
citada entidad los datos, y anteceden
tes que estimen precisos.

Madrid, 10 de Junio de 1933.— El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suénen Fioh
Señores Delegados y Subdelegados Ma

rítimos-.— Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
10 hasta el día de hoy al Banco de 
España mira que proceda a su pagos

C L A S E  DE DEUDA

Cupones,
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 600.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.275.
Amortizabie 4 por 100, 1908, hasta 

la‘ factura número 525.
Idem 5 por 100, 1917, hasta Ja fac

tura 'número 1,200.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac- 

tura número 875.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 975.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 750.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 3.300.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.500.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 825.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 750.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.050,

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizabie 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 19.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 22.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 19.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón'
Amortizabie al 5 por 100, hasta 14 

factura número 1.138.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 207.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 715,
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 17 de Junio de 1933.— Por 
el Director general, Francisco Santos.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES •

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA 
Y TEATROS LIRICOS

Sometidas a estudio por esta Junta; 
Nacional de la Música y Teatros Líri- 
eos las solicitudes presentadas por di
ferentes Corporaciones musicales de la 
Nación, en demanda de subvenciones 
que a esta Junta corresponde conceder, 
por Decreto de 15 de Septiembre de; 
1931 (apartado D, párrafo prim ero), 
ba podido observarse que son muy 
pocas las peticiones que vienen acom
pañadas de los documentos exigidos 
para optar al disfrute de este benefi- 
cío del Estado, y a los que, con per
fecta claridad, hace referencia la con
vocatoria publicada en la Gaceta de 
20 de Abril de 1933.

Deseosa esta Junta de no ocasionar 
el menor perjuicio a actividad alguna, 
sino, por el contrario, facilitar nobles 
afanes y favorecer en cuanto posible 
kea las licitas pretensiones de cuantos; 
se crean con derecho a este apoyo eco
nóm ico con que el Estado desea esti
mular las actividades, musicales del 
país y, a la vista también, de consultas 
procedentes de agrupaciones que por, 
ignorancia de la fecha señalada en la 
anterior convocatoria no presentaron 
sus peticiones dentro del plazo allí 
mareado, concede un nuevo e impro
rrogable plaao de diez días naturales, 
® contar del siguiente de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
para que remitan a esta Junta Nacio
nal de la Música y Teatros Líricos 
(Vciázqiiez, 29), programas completos 
de la labor realizada durante el curso 
de 1932-33, acompañados de la corres
pondiente solicitud, aquellas entidades 
que no la hayan efectuado anterior
mente, y un pian detallado de la labor 
artística que proyectan llevar a cabo 
en la próxima temporada, em caso de 
obtener la, subvención a que aspiran.

Igualmente se advierte a los orga
nismos favorecidos con subvenciones 
en el anterior presupuesto, la obliga
ción en que se hallan de remitir a lá 
Junta los justifican tas cuidadosamen
te detallados del empleo dado a las 
cantidades que les fueron concedidas, 
y esto, dentro del mismo plazo de diez 
dios antes señalado.

Madrid. 16 de Junio de 1933. —  El 
Presidente de la Junta, Oscar Espió. ¿

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto el presente recurso entablado; 
por B» Enrique Pardo de Andrade y¡ 
Sánchez, Presidente de la Sociedad de 
Propietarios de fincas rústicas de lá 

: provincia de La Comña, y D. Agus- ■ 
tfm Corral y D. Jaime Cosías, Presí- 

' dente y Secretario de la Asociación' 
de propietarios de fincas rústicas dé.

' Beianzos y su partido judicial, contra'
1 la resolución de la Junta provincial 

del Censo de La Coruña, dejando v&p 
cantes todas las .Yocallas efectivas f
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suplentes que representasen a los pro
pietarios en la Junta p rov incial' A grá-. 
ría de aquella provincia; y

1.° Resultando que 3a Junta pro
vincial del Censo de La Coruña ce
lebró el escrutinio para la elección de 
los Vocales que habían de constituir 
la Junta provincial Agraria de la mis
ma provincia el día 27 de Febrero del 
año actual, y en el mismo acto decla
ró vacantes las Yocallas efectivas y 
suplentes que representasen a los pro
pietarios, al 110 computar los votos 
emitidos por las dos Asociaciones re
currentes, únicas que en representa
ción de los propietarios acudieron a 
la elección, por entender que ésta se 
había verificado fuera del plazo.

2.® Resultando que el 9 de Marzo 
de este año se formuló ante la Junta 
provincial del Censo este recurso de 
alzada y en sus escritos alegan como 
motivo fundamental los recurrentes,'el 
error material sufrido por la referida 
Junta del Censo, ya que ésta no se dió 
cuenta de que el plazo de diez días 
para celebrar la elección dentro de exv 
da Asociación, establecido en el artícu
lo 7.° del Decreto de 21 de Enero pró
ximo pasado y publicado en la Gace
ta  del 22, fuá rectificado en la Gaceta: 
del 26, por haberse sufrido error de 
copia en el sentido de que el plazo 
era de treinta días, en lugar de diez.

3.° Resultando que, según consta 
en el ejemplar del acta del escrutinio 
obrante en este Centro, la Junta pro
vincial del Censo de La Coruña .dejó 
de computar, no sólo los votos emiti
dos por las entidades representativas 
de los propietarios, ahora recurrentes, 
sino también los emitidos por nueve 
Asociaciones de obreros campesinos, 
por entender que unos y otros habían 
sido emitidos fuera de plazo, ya que 
las elecciones en estas Asociaciones 
se celebraron después de haber trans
currido los diez días siguientes a la 
publicación del Decreto de 21 de Ene
ro en la Ga c e t a  d b  M a d r id , si bien to
das las certificaciones fueron remtiti- 
das a la Junta 'provincial del Censo 
dentro de los treinta días naturales si
guientes a la publicación del referi
do Decreto:

Resultando que en el expediente re
butido por la Junta provincial del 
Censo figuran los certificados^ corres
pondientes a las trece Asociaciones vo
tantes y de ellos los señalados con los 
números 14 y 15 corresponden a la 
Sociedad de Propietarios de fincas 
rústicas de la provincia de La Comí- 
ña y a la Asociación de Propietarios 
de fincas rústicas ele Bítanzos y su 
partido judicial, teniendo 189 asocia
dos propietarios de fincas rústicas que 
satisfacenhrnás de 50 pesetas de con
tribución la prim era y 174 la segun
da, votando ambas Asociaciones a una 
misma candidatura, integrado como 
Vocales efectivos por D. Benito Blan
co Rajoy Espada, D. Eugenio Vázquez 
Gaudín y D. Agustín Corral Castro, y 
como suplentes, por D. Manuel Guz- 
mán García, D. César Vázquez Pena 
y B 6 Emilio Romami Monto te, todos 
ellos, en representación de ios propie
tarios y con un total de votos, cada 
uno, de 354.

5.° Resultando que en el certifica
do número 4, correspondiente a la 
Agrupación local de la Alianza de La

bradores de Armenton-Areijo, no se 
hace constar si sus socios son campe
sinos ni aun obreros, ni tampoco pro
pietarios que satisfagan más de 50 pe
setas de contribución. Que en el nú
mero 6, correspondiente a la Socie
dad obrera Sindicato Agrario y Gana
dero de Villozas, de Paderne, no se 
especifica el número de asociados que 
son obreros campesinos. Que el cer
tificado número 7, referente a la So
ciedad obrera de Agricultores de Gri- 
jos y Ciréra, de Santa Comba, no es
pecifica tampoco el número de Aso
ciados obreros campesinos, e indica 
como fecha de la elección la de 4 de 
Junio de 1932, que es anterior a la fe
cha del Decreto. Y que en el número 8, 
perteneciente a la Sociedad obrera 

i Unión Agraria Socialista, de Sobrado 
de los Monjes, se consigna como fecha 
de la elección la del 12 de Diciembre 
de 1932, también anterior a la publi
cación del Decreto.

6.° Resultando que de la práctica 
de un nuevo escrutinio, en el que se 
incluyen los sufragios computables 
emitidos por las siguientes Socieda
des obreras:

Agraria Socialista, de San Saturni
no; certificado número 3, votos com- 
putaMes, 86.

Agraria y. Oficios varios "La F rater
n idad”, de Beiro: certificado núme
ro 5, votos computables, 191).

Agrícola y Ganadera del distrito de 
Mugar dos, certificado número 9, votos 
computables, 1¿5.

“La Necesaria” , cíe Fene; certificado 
número 10, votos computables, 40.

De Agricultores de Cervás, certifica
do número 11, votos computables, 160.

Agricultores de Tiobre (Betanzos), 
certificado número 12, votos cornpu- 
tables, 98.

Agricultores y Oficios varios, de Lei- 
ro (Miño), certificado número 13, vo
tos computables, 80.

Los señores que a continuación se 
expresan obtuvieron los siguientes vo
tos computables por parte de las Aso
ciaciones obreras:

Como Vocales efectivos:
D. Antonio López Sixto, 86.
D. Edelmiro P ita  Couce, 86.
D. Victoriano Su-eiras Pouso, 86.
D. Jaime Quiníanilla Martínez, 528.
D. Marcial Fernández Vázquez, 453.
D. Bernardo Miño Abelapda, 693.
D. Francisco Bárcena Montero, 285.
D. Ramón Souto González, 40.
D. Manuel Montero, 80.
Y como Vocales suplentes:
D. Senén López Loureiro, 86,
D. Ricardo Sanjurjo Piñón, 86.
D. Manuel García Fernández, 88.
D. Francisco Bárcena, 328.
D. Manuel Montero, 613.
D. Manuel Moure González, 390.
D. Jaime Quintaniila Martínez, 125.
D. Ramón Souto González, 383.
D. Ricardo Sande, 80.
D. Francisco del Río, 80.
D. Jesús Castro, 80.
Considerando que, a tenor de lo dis

puesto en el artículo 14 del Decreto 
de 21 de Enero próximo pasado, el 
recurso de alzada contra las resolu
ciones de la Junta provincial del Cen
so en m ateria de elección de Vocales 
para las Juntas provinciales Agrarias 
debe ser interpuesto en el plazo de

cinco días, por lo que habiéndose t ífe  
lebrado el escrutinio por la de La Co*\ 
ruña el d ía 27 de Febrero, y estando^ 
interpuesto el presente recurso el día]
9 de Marzo, ambos de este año, es imf 
dudable su improcedencia por externé 
poráneo, por haber sido in te rp u esta  
fuera de plazo: 4

Considerando que aun desestimad# |  
el recurso por el motivo indicado eáfú
10 cierto que este Instituto ha ven idoI 
en conocimiento de errores materiales f 
cometidos por la Junta provinciaj del ■■ 
Censo de «La Coruña al practicar el es* 
crutinio, y que obligan a revisarlo de * 
oficio con el fin de dar exacto cumpli
miento a las disposiciones legales so
bre la elección de Vocales de las Jum 
tas provinciales Agrarias, ya que otrá. 
cosa equivaldría a una infracción de 
la ley sin reparación posible: !■

Considerando que el error m aterial, 
de más im portancia sufrido por Ia |l 
Junta provincial del Censo de La 
ruña fué el considerar que las eleccicH 
nes dentro de cada Asociación debía?! 
celebrarse dentro de los diez días si4 
guientes al Decreto de 21 de Enero] 
último, según se establecía en el a r
tículo 7.° de dicho Decreto, publicado! 
en la G a c e t a  del 2 2 , sin haber adver- 1 

tido que tal plazo fué rectificado en laj 
Gaceta del 2 6 , por ¡haberse sufrido 
error de transcripción y como consei 
cuencia tal plazo no era el de dieá  ̂
días, sino de treinta, y, po r tanto* y 
procede computar los votos de las Aso-* 
daciones que, reuniendo los requisitos! 
legales, fueron presentados dentro del 
plazo legal en la Junta provincial del | 
Censo, lo mismo si se refieren a las f" 
Asociaciones de propietarios que si ha- A 
cen referencia a las de obreros, puesr 
to que la revisión que ahora se prao) 
tica alcanza a todo el expediente elec-4 
toral: q

Considerando que por imperativo 
del artículo 12, apartado c) del De
creto de 21 de Enero último, las cer* 
tificaciones que las Asociaciones re
mitiesen a la Junta provincial del Cen-¡ 
so debían expresar el número de pro
pietarios asociados que satisfaciesen’) 
más de 50 pesetas de contribución, o en I 
su caso, el de obreros campesinos, co*j 
mo elemento indispensable para prac*! 
tiear el escrutinio en las elecciones de 
tipo corporativo, por lo que especifi
cándose esta circunstancia en los cer*; 
tificados números 4, 6 y 7, correspon-* 
dientes a la Agrupación local de la 
Alianza de Labradores de Armentón 
Arteijo, Sociedad obrera denominada' 
"Sindicato Agrario y Ganadero de Vi-1 
llozas”, de Paderne, y Sociedad obre
ra "Agricultores de Grijoa y Cirera,,J! 
de Santa Comba, no es posible tener! 
en cuenta tales certificados en la prác
tica del escrutinio general: /

Considerando que las elecciones 
dentro de cada Asociación debían ce
lebrarse en el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente-a la publ i - c, 
cación del Decreto, según el artículo J;
7.° del mismo dispone, por lo que ha
biendo aparecido éste en la G a c e t a  del , 
22 de Enero último, es indudable la ile
galidad de la elección celebrada en el 
año 1932, antes de que el Decretó de 
referencia tuviese vida, y, por tanto, 
procede rechazar y no computar los 
datos del certificado número 8, corres
pondiente a la Sociedad obrera "Unión 
Agraria Socialista”, de Sobrado de loa.



2088  18 Junio 1933 Gaceta  de Madrid. —Núm. 169

Monjes, por manifestarse haberse ve
rificado la elección el día 12 de Di
ciembre de 1932; del mismo defecto 
adolece la certificación número 7, re
chazada del Considerando anterior, y 
¡que corresponde a la Sociedad obrera 
“Agricultores de Grijoa y Cirera” :
; Considerando que las Asociaciones 

reras a la»s que' corresponden los 
certificado,? 'números 3,, 5, 9, 1*0, 11, 12 y 13 remitieron sus certificados a la 
Junta provincial del Censo dentro del 
plazo legal, llenando todbs los requi
sitos exigidos y siendo sus votos los 
únicos que deben ser computados para 
la elección de Vocales efectivos y su
plentes en representación de las Aso
ciaciones obreras, verificado nuevo es- 

ruíinlo en la forma que se hace en 
1 Resultando 6.°, procede proclamar 

a los que resultan tener mayor número 
de votos compulables, o sea como Vo
cales efectivos a D. Bernardo Miño 
Ab-alenda, con 693 votos; a D. Jaime 
.Quintanilla Martínez, con '528, y a don 
¡Marcial Fernández Vázquez, con 453, 
y como Vocales suplentes, a D. Manuel 
Montero, con 613 votos; a D. Manuel 
Maure González, con 390, y a D. Ra- 
¡món Sonto González, con 383:

Considerando que estando extendi
das en forma y presentadas dentro de 
iplazo las certificaciones números 14 
y 15, correspondientes a las dos úni
cas Asociaciones votantes en represen
tación de los propietarios, y verifican- 
ido el escrutinio en la forma que en el 
Resultando 4.° se hace, procede procla
mar Yocajes efectivos y suplentes re
presentantes de las Asociaciones de

Propietarios Agricultores y Ganaderos, 
como Vocales efectivos, D. Benito Blan
co Rajoy y Espada, D. Eugenio Váz
quez Gaudín y D. Agustín Corral Cas
tro, y como Vocales suplentes, D. Ma
nuel Guzmán García, D. César Vázquez 
Pena y D. Emilio Romani Montotq, 
que han obtenido 354 votos cada uno 
de los mismos,

Esta Dirección general, ctê  acuerdo 
con ló resuelto por el'Consejo Ejecu
tivo del Instituto de Reforma Agraria, 
ha dispuesto desestimar el recurso .en
tablado por D. Enrique-Pardo de An- 
drade y Sánchez, Presidente de la So
ciedad de propietarios de fincas rús
ticas de Betanzos y so partido judi
cial, contra la resolución de la Junta 
provincial del Censo de Coruña, 
dejando vacantes todas las Vocalías 
efectivas y suplentes que representasen 
a los propietarios en la Junta provin
cial Agraria de aquella provincia por 
adolecer del defecto de estar inter
puesto fuera de plazo y, a su vez, acor
dando la revisión de oficio del escru
tinio verificado por la Junta provin
cial del Censo de La Coruña, por 
haber sufrido errores materiales en la 
práctica del mismo, y revocando la 
proclamación de Vocales efectivos y 
suplentes en representación de las 
Asociaciones de obreros que hizo di
cha Junta a favor, como Vocales efec
tivos, de D. Antonio López Sixto, don 
Edelmiro Pita Couce y D. Victoriano 
Sueiras Pouso, y como Vocales suplen
tes, de D. Senén López Loureiro, D. Ri
cardo Sanjunjo Piñón*y D. Manuel 
García Fernández, proclamar en de

finitiva como Vocales de la Junta pro
vincial Agraria de La Coruña a, las 
personas que han obtenido mayor nú
mero de votos computables en repre
sentación de los obreros y de los pro
pietarios, respectivamente, y que re
sultan ser:

EN REPRESENTACIÓN DE LOS OBREROS

Como Vacabas efectivos.
D. Bernardo Miño Abelenda.
D. Jaime Quintanilla Martínez.
D. Marcial Fernández Vázquez.

Como Vocales suplentes.
D. Manuel Montero.
D. Manuel Moure González.
D. Ramón Sonto González.

EN REPRESENTACIÓN DE LOS PROPIETARIOS

Como Vocales efectivos.
D. Benito Blanco Rajoy Espada
D. Eugenio Vázquez Gaudín.
D. Agustín Corral Castro.

Como Vocales suplentes.
D. Manuel Guzmán García.
D. César Vázquez Pena.
D. Emilio Romani Montoío.
Devolviendo el expediente con tes

timonio de estas resoluciones a la Jun
ta provincial del Censo de La Coru
ña para la ejecución de lo acordado*

Lo que comunico a usted para sil 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
7 de Junio de 1933.— El Director ge
neral, Marcelino Domingo.
Señor Presidente de la Junta provia-

cial del Censo de La Coruña*


